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1.3.6. — E X U D A D O S . 

EXAMEN CITOBACTERIOLÓGICOS 50,— PTAS. 
CULTIVOS 100— " 

1.3.7. —LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO. 

ANÁLISIS COMPLETO CON WASSERMANN, LANGE 200,— 
SEROLOGÍA 100,— 
PRUEBAS COLOIDALES (CADA UNA) 75,— 
EXAMEN GENERAL 50,— 

1.3.8. —VARIOS. 

INTRADERMORREACCIONES (MANTOUX, CASSONI, ETC.), CADA UNA 25,— 
MICOLOGÍA CULTIVO 100,— 
MICOLOGÍA EXAMEN DIRECTO 25,— 
ESPERMINIOGRAMA 100,— 
METABOLISMO BASAL 100,— 
ANTIBIOGRAMAS 100,— 
AUTOVACUNAS 150,— 
TRANSFUSIONES (FRASCO DE 300 C. C.) 500,— 
PROTEINOGRAMA 150,— 
LIPIDOGRAMA 150,— 

1.4. — ALQUILER D E CAMILLAS. 

1.4.1.—POR CADA UNA 40,— 

1.5. — A N A T O M O P A T O L O G I A . 

1.5.1. —POR DERECHOS DE EMBALSAMAMIENTO (SIENDO DE CUENTA DE LOS INTERESADOS FAMILIARES O 
SOLICITANTES LOS GASTOS QUE SE OCASIONEN) 3.000,— 

1.5.2. —-POR AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE CADÁVERES (ÍDEM ÍD. ÍD. LOS GASTOS DE SALIDA Y TRAS
LADO) 3.000— " 
SI EL TRASLADO TIENE LUGAR FUERA DE LA POBLACIÓN 6.000,— 

1.6. —ASISTENCIA A CURSILLOS Y PRACTICAS. 

1.6.1.-—POR ASISTENCIA A CURSILLOS: LAS CUOTAS QUE SEÑALE EN CADA CASO LA PRESIDENCIA DE LA 
CORPORACIÓN. 

1.6.2. —POR PRÁCTICAS EN CENTROS BENÉFICOS PARA LAS QUE EXIJA ESTAR EN POSESIÓN DE TÍTULOS 
FACULTATIVOS POR AÑO 2.000 — 

1.6.3. —POR PRÁCTICAS EN CENTROS BENÉFICOS PARA LAS QUE NO SE EXIJA ESTAR EN POSESIÓN DE 
TÍTULO FACULTATIVO ESPECIAL, SI LA DURACIÓN ES INFERIOR A TRES MESES 200,— " 

1.6.4. —IDEM ÍD. ÍD. SI EL PERÍODO DE DURACIÓN ES SUPERIOR A TRES MESES SIN EXCEDER DE 
NUEVE 400,— 

1.7— EJECUCION DE TRABAJOS Y ENSAYOS. 

SE ABONARÁ EL PRECIO QUE EN CADA CASO SEÑALE LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN. 

1.8— CERTIFICADOS, TITULOS O DIPLOMAS. 

1.8.1. —POR TÍTULOS REFERENTES A CURSILLOS 200,— 
1.8.2. —POR CERTIFICACIONES REFERENTES A CAPACITACIÓN O PRÁCTICAS 6.— 
1.8.3. —POR CERTIFICACIONES DE RECONOCIMIENTO MÉDICO A PARTICULARES 100,— 
1.8.4. —POR ÍDEM ÍD. A FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN 12,— 

(LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE ESTE APARTADO SE HARÁN EFECTIVOS MEDIANTE TIMBRE 
PROVINCIAL, ADSCRITO A LOS TÍTULOS O CERTIFICACIONES.) 
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1.9.—CONSULTAS PUBLICAS. 

1.9.1. —PRIMERA CONSULTA 100,— PTAS 
1.9.2. —CONSULTAS SUCESIVAS, CADA UNA HASTA TERMINAR EL TRATAMIENTO 50,— 

2. —VISITAS A MUSEOS Y EXPOSICIONES. 

2.1.—ENTRADA INDIVIDUAL 25,— 

3. —SUSCRIPCIONES Y PUBLICIDAD E N REVISTAS Y PUBLICACIONES. 

3.1. —SUSCRIPCIÓN ANUAL DE LA REVISTA "CISNEROS" 400,— 

3.2. —PUBLICIDAD EN LA REVISTA "CISNEROS": 
3.2.1. —UNA PÁGINA 10.000,— 
3.2.2. —MEDIA PÁGINA 6.000 — 
3.2.3. — U N CUARTO DE PÁGINA 4.000,— 

3.3. —SUSCRIPCIÓN ANUAL A LA REVISTA "ANALES DE FARMACIA HOSPITALARIA" 200,— 
3.4. —PUBLICIDAD EN LA REVISTA "ANALES DE FARMACIA HOSPITALARIA": 

3.4.1. —CONTRAPORTADA 12.000,— 
3.4.2. —INTERIOR DE LA PORTADA 10.000,— 
3.4.3. —INTERIOR CONTRAPORTADA 8.000,— 
3.4.4. —PÁGINA CORRIENTE 6.000,— 
3.4.5. —MEDIA PÁGINA 3.500,— 
3.4.6. — U N CUARTO DE PÁGINA 2.000,— 
3.4.7. — U N OCTAVO DE PÁGINA 1.200,— 
3.4.8. —ENCARTE, A FACILITAR POR EL ANUNCIANTE 6.000,— 

3.5. —SUSCRIPCIONES Y PUBLICIDAD EN OTRAS REVISTAS DE T PO CIENTÍFICO (SE ESTARÁ A LA TARIFA DE LOS 

EPÍGRAFES 3.3 Y 3.4). 

4—ESTABLECIMIENTOS BENEFICO-DOCENTES. 

4.1. —MATRÍCULA 300 — 
4.2. —TASAS POR ENSEÑANZA, POR MES 400,— 

4.3. —DERECHOS DE PENSIÓN: 

4.3.1. —PENSIONISTAS, POR MES 2.500,— 
4.3.2. —SEMIPENSIONISTAS, POR MES 1.200,— 
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ORDENANZA FISCAL 

reguladora de derechos y lasas por prestaciones del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios 

I.—FUNDAMENTO LEGAL DE LA PERCEPCION POR DERECHOS Y TASAS 

ARTÍCULO 1.° CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 604 Y 717 Y SIGUIENTES DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, 
LA DIPUTACIÓN DE MADRID ESTABLECE LA PERCEPCIÓN DE DERECHOS Y TASAS POR PRESTACIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

II.—SERVICIOS Q U E SE COMPRENDEN EN EL AMBITO DE APLICACION DE LA ORDENANZA 

ART. 2° POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS SE ENTENDERÁ A EFECTOS DE PER
CEPCIÓN DE LA TASA: 

A) LA SALIDA Y EL DESPLAZAMIENTO DE VEHÍCULOS AFECTOS AL SERVICIO A REQUERIMIENTO DEL PROPIETARIO, ARRENDATARIO 
O USUARIO DE LOS BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO, O DE CUALQUIER PARTICULAR DENUNCIANTE DEL MISMO. 

B) LA ACTUACIÓN DEL PERSONAL Y MATERIAL AFECTO AL SERVICIO EN LA EXTINCIÓN DEL SINIESTRO. 

III.—SERVICIOS EXCLUIDOS 

ART. 3.° NO SE REGIRÁ POR ESTA ORDENANZA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS IMPUESTA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
EN CASOS DE CALAMIDAD O NECESIDAD PÚBLICA, Y EN LOS QUE SE ESTABLEZCA LA OBLIGATORIEDAD EN LA PRESTACIÓN CON CARÁC
TER GRATUITO, POR RAZÓN DE LOS BIENES QUE INTERESE PROTEGER O LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN EL SINIESTRO. 

IV.—NACIMIENTO DE LA OBLIGACION D E CONTRIBUIR, PERSONAS OBLIGADAS Y EXENCIONES 

ART. 4.° LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR POR ESTA TASA NACE CON LA PETICIÓN O UTILIZACIÓN DEL CORRESPONDIENTE SER
VICIO, Y SE ENTENDERÁ A CARGO DE LOS PROPIETARIOS DE LOS INMUEBLES, PREDIOS O MONTES AFECTADOS, DE LAS COMPAÑÍAS DE 
SEGUROS QUE CUBRAN EL RIESGO Y, EN GENERAL, DE LOS BENEFICIADOS ESPECIALMENTE POR EL SERVICIO. 

V. TARIFAS Y BONIFICACIONES 

ART. 5.° LA CUANTÍA DE LA TASA EXIGIBLE POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEFINIDOS EN EL ARTÍCULO 2.° DE ESTA OR
DENANZA, SERÁ LA ESTABLECIDA PARA CADA TIPO DE SERVICIO EN LOS EPÍGRAFES DE LA TARIFA SIGUIENTE: 

SALIDAS: 

POR CADA UNA 1.000,— PTAS. 

DESPLAZAMIENTOS: 

VEHÍCULOS DE MÁS DE 30 CV, POR KILÓMETRO 5 — 
VEHÍCULOS DE HASTA 30 CV, POR KILÓMETRO 2,50 
VEHÍCULOS PARA TRASLADO DE MATERIAL O PERSONAL, POR KILÓMETRO 4,— 

ACTUACION: 

POR CADA CONDUCTOR EN CADA HORA 50,— " 
POR CADA AYUDANTE EN CADA HORA 40,—- " 
POR CADA OBRERO ESPECIALIZADO EN CADA HORA 25,— 

POR MATERIAL EMPLEADO: 

CADA AUTOBOMBA-TANQUE DE MÁS DE 2.000 LITROS POR HORA 80,— " 
IDEM DE MENOS DE 2.000 LITROS 60,— " 
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VI.—PAGO DE LA TASA 

ART. 6.° EL PAGO DE LA TASA REGULADA POR ESTA ORDENANZA SE VERIFICARÁ POR LOS INTERESADOS EN LA DEPOSITARÍA DE 
FONDOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTRA ENTREGA DE RECIBOS, EN LOS QUE CONSTE: NOMBRE DEL QUE VERIFICA 
EL PAGO Y DEL QUE MOTIVÓ O SOLICITÓ EL SERVICIO, CLASE DE ÉSTE, CUANTÍA, FECHA DEL PAGO Y FIRMAS DEL ENCARGADO DEL SER
VICIO, ADEMÁS DE LA DEL DEPOSITARIO DE FONDOS. ESTOS RECIBOS ESTARÁN NUMERADOS, ACOMPAÑADOS DE SUS CORRESPONDIEN
TES MATRICES, EN LAS QUE CONSTARÁN LOS MISMOS DATOS, Y NO PODRÁN SER UTILIZADOS SIN QUE APAREZCA EN CADA UNO DE 
ELLOS EL SELLO DEL SERVICIO. 

EL ENCARGADO CONFECCIONARÁ SIN EXCUSA, SIEMPRE QUE SE UTILICEN LOS SERVICIOS, LA CORRESPONDIENTE HOJA DE CARGO, 
EN LA QUE COMUNICARÁ A INTERVENCIÓN EL DETALLE DE LO REALIZADO CON LAS OBSERVACIONES QUE FUERAN PRECISAS SOBRE UTILI
ZACIÓN DE MATERIAL Y PERSONAL PARA FACTURAR LA TASA. DARÁ CUENTA, ASIMISMO, SI CONCURREN ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
RELACIONADAS EN EL ARTÍCULO 3.° DE ESTA ORDENANZA QUE MOTIVEN LA GRATUIDAD DE LA PRESTACIÓN. 

VIL—GARANTIAS Y PRELACIONES 

ART. 7.° LA DIPUTACIÓN GOZARÁ DE PRELACIÓN PARA EL COBRO DE LAS TASAS ESTABLECIDAS EN ESTA ORDENANZA, EN LA 
FORMA Y CONDICIONES REGULADAS EN LA LEY GENERAL TRIBUTARIA Y LEY DE RÉGIMEN LOCAL. 

VIII. RECAUDACION EJECUTIVA 

ART. 8.° CASO DE QUE ALGUNA DE LAS TASAS A QUE SE REFIERE ESTA ORDENANZA NO SE PERCIBA CON LA REGULARIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6.°, SE INTENTARÁ POR LA DEPOSITARÍA DE FONDOS LA EFECTIVIDAD DE LO DEVENGADO MEDIANTE LOS RE
QUERIMIENTOS CORRESPONDIENTES Y UTILIZANDO, EN GENERAL, LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA CONSEGUIRLOS. 

TRANSCURRIDO INFRUCTUOSAMENTE EL PLAZO DE QUINCE DÍAS, A CONTAR DE LA FECHA DEL DEVENGO DE LA TASA, SE REMI
TIRÁ TODO LO ACTUADO A LA INTERVENCIÓN GENERAL, A FIN DE QUE ÉSTA, LUEGO DE REGISTRAR EL IMPORTE Y ANTECEDENTES DE ESTOS 
DESCUBIERTOS, Y CON EL INFORME PERTINENTE, EXPIDA LA CORRESPONDIENTE CERTIFICACIÓN DE DESCUBIERTO, QUE PASARÁ A DE
POSITARÍA PARA SER PROVIDENCIADO DE APREMIO, A FIN DE PROSEGUIR EL COBRO POR VÍA EJECUTIVA HASTA LOGRAR SU EFECTIVIDAD, 
SI NO PROCEDIESE LA DECLARACIÓN DE PARTIDA FALLIDA, CUYA CALIFICACIÓN CORRESPONDERÁ, EN DEFINITIVA, AL PLENO DE LA CORPO
RACIÓN. 

IX. INVESTICAC ION Y COMPROBACION 

ART. 9." LA ADMINISTRACIÓN FACILITARÁ AL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES Y A LOS INSPECTORES 
DESIGNADOS AL EFECTO CUANTOS ANTECEDENTES DOCUMENTALES O PARTICULARES POSEAN PARA QUE REALICEN SU FUNCIÓN INVESTI
GADORA, COMPROBANDO LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA REGULADA POR ESTA ORDENANZA. 

EN SU CASO, LEVANTARÁN LAS OPORTUNAS ACTAS DE INVITACIÓN O DE CONSTANCIA DE HECHOS, RESPECTO A LOS USUARIOS, 

BENEFICIARIOS Y RECIPENDIARIOS DE LOS SERVICIOS. 

X.—VIGENCIA DE ESTA ORDENANZA 

ART. 10. CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 718 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, ESTA ORDENANZA REGIRÁ DU

RANTE EL EJERCICIO DE 1969 Y SUCESIVOS HASTA QUE POR LA DIPUTACIÓN, CON LOS TRÁMITES LEGALMENTE ESTABLECIDOS, SE ACUER

DE MODIFICARLA. 
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ORDENANZA FISCAL 

reguladora de derechos y tasas por prestación de servicios 
en la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

I.—FUNDAMENTO LEGAL DE LA PERCEPCION POR DERECHOS Y TASAS 

ARTÍCULO 1.° CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 604 Y 717 Y SIGUIENTES DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, 
LA DIPUTACIÓN DE MADRID ESTABLECE LA PERCEPCIÓN DE DERECHOS Y TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA CIUDAD SANITA
RIA PROVINCIAL "FRANCISCO FRANCO". 

II—SERVICIOS Q U E SE COMPRENDEN E N EL AMBITO DE APLICACION DE LA ORDENANZA 

ART. 2.° POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL "FRANCISCO FRANCO" SE COMPRENDERÁ A 
EFECTOS DE PERCEPCIÓN DE DERECHOS Y TASAS: 

A) LA HOSPITALIZACIÓN EN SALAS O DEPARTAMENTOS COMUNES A PETICIÓN DE LOS INTERESADOS, DE SUS FAMILIAS, PATRO
NES U OBLIGADOS DIRECTA O SUBSIDIARIAMENTE. 

B) LA HOSPITALIZACIÓN DE ACOGIDOS A LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL O AL AMPARO DE EMPRESAS O ENTIDA
DES QUE CONCIERTEN O CONTRATEN CON LA CORPORACIÓN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS A SUS BENEFICIADOS, DE ACUERDO 
CON LAS ESTIPULACIONES CONVENIDAS. 

C) LAS CONSULTAS, ANÁLISIS, RADIOGRAFÍAS, RADIOSCOPIAS Y SERVICIOS ANÁLOGOS EN GABINETES MÉDICO-QUIRÚRGICOS QUE 
SE SOLICITEN, TANTO PARA HOSPITALIZADOS COMO PARA NO HOSPITALIZADOS. 

D) LA ASISTENCIA A CURSILLOS Y PRÁCTICAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO, TÉCNICO O PROFESIONAL. 
E) LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS, ENSAYOS DE PRODUCTOS O ARTÍCULOS DETERMINADOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CUAL

QUIER FORMA NO COMPRENDIDA EN LOS APARTADOS ANTERIORES, A SOLICITUD DE ENTIDADES O PARTICULARES. 
F) LA EXPEDICIÓN DE TODAS CLASES DE CERTIFICACIONES, TÍTULOS O DIPLOMAS DE RECONOCIMIENTO, APTITUD O ASISTENCIA 

A PRÁCTICAS O CURSILLOS HECHOS POR LOS FACULTATIVOS DE LA CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL. 

III.—SERVICIOS EXCLUIDOS 

ART. 3.° NO SE REGIRÁN POR ESTA ORDENANZA, NI ESTARÁN SUJETOS AL RÉGIMEN GENERAL DE TASAS: 

1. ° LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EXPLOTACIONES Y CLÍNICAS PRIVADAS ANEJAS A LOS HOSPITALES. EN DICHAS DE
PENDENCIAS, LEVANTADAS POR LA DIPUTACIÓN EN DESARROLLO DE FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 6." Y 243-I DE LA 
LEY DE RÉGIMEN LOCAL, SE APLICARÁN PRECIOS DE MERCADO, SEGÚN TARIFAS QUE APROBARÁ LA CORPORACIÓN, INTEGRÁNDOSE SUS 
PRODUCTOS EN LA HACIENDA PROVINCIAL COMO RENDIMIENTO DE SERVICIOS Y EXPLOTACIONES, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 600-D DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, DESTINÁNDOSE A SOSTENER Y ELEVAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS BENÉFICOS 
Y LA ECONOMÍA DE LA CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL, SEGÚN LAS PREVISIONES DE SU PRESUPUESTO ESPECIAL. 

2. ° LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICO-FARMACÉUTICOS A ¡OS FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN Y SUS FAMILIARES, EN LA 
QUE SE APLICARÁN LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA MATERIA. 

3. ° LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS AMPARADAS POR ENTIDADES DE PREVISIÓN Y SEGURO, O QUE TENGAN CA
RÁCTER BENÉFICO-ASISTENCIAL Y HAYAN CONTRATADO CON LA DIPUTACIÓN UN RÉGIMEN SINGULAR DE ASISTENCIA A SUS BENEFICIADOS, 
EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO MUTUAMENTE ACORDADO. 

4. ° LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A ACCIDENTADOS O LESIONADOS AMPARADOS POR ENTIDADES DE SEGURO O PREVISIÓN. 
LOS SERVICIOS PRESTADOS A ESTOS PACIENTES ESTARÁN SUJETOS AL ABONO DE LOS DERECHOS APROBADOS POR EL SINDICATO DE 
ACTIVIDADES SANITARIAS PARA CLÍNICAS PRIVADAS. 

IV—NACIMIENTO DE LA OBLIGACION DE CONTRIBUIR, PERSONAS OBLIGADAS Y EXENCIONES 

ART. 4.° LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR POR ESTOS DERECHOS Y TASAS NACE CON LA PETICIÓN O UTILIZACIÓN DEL CORRES
PONDIENTE SERVICIO, Y SE ENTENDERÁ A CARGO DE LOS INTERESADOS O DE SUS FAMILIARES OBLIGADOS A ALIMENTOS, Y, TRATÁNDOSE 
DE ACCIDENTADOS EN GENERAL, A CARGO DE LOS RESPONSABLES O EMPRESAS QUE CUBRAN EL RIESGO. 

ESTÁN EXENTOS LOS CALIFICADOS LEGALMENTE COMO POBRES, QUE SEAN VECINOS DE MADRID O SU PROVINCIA, SIEMPRE QUE 
NO RESULTEN OTROS OBLIGADOS EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

LA CONDICIÓN LEGAL DE POBRE SE ACREDITARÁ EN ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS-HOSPITALARIOS APORTANDO LA CARTILLA DE 
BENEFICENCIA ANTE LA COMISARÍA DE INGRESOS DE CADA ESTABLECIMIENTO O ANTE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA CALIFICA
CIÓN, LAS CUALES EXPEDIRÁN VOLANTE ACREDITATIVO DE DICHA CALIFICACIÓN, QUE SERÁ EXIGIDO EN LOS SERVICIOS CORRESPONDIEN-
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TES ANTES DE CADA PRESTACIÓN, DÁNDOSELE EL TRÁMITE QUE REGLAMENTARIAMENTE SE DETERMINE. EXCEPCIONALMCNTE, LA ADMI
NISTRACIÓN PODRÁ EXPEDIR VOLANTES DE GRATUIDAD, SIEMPRE QUE SE ACREDITE SUFICIENTEMENTE ANTE LA MISMA LA CONDICIÓN DE 
POBREZA LEGAL DEL INTERESADO, QUE NO POSEE CARTILLA DE BENEFICENCIA, Y SU VECINDAD DENTRO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
SI FUESE VECINO DE OTRA PROVINCIA Y SU ESTADO CLÍNICO ACONSEJARA EL TRATAMIENTO MÉDICO INMEDIATO, SE PASARÁ EL CARGO 
CORRESPONDIENTE A LA DIPUTACIÓN QUE CORRESPONDA, A TRAVÉS DE LA SECCIÓN DE BENEFICENCIA. 

V. —TARIFAS Y BONIFICACIONES 

ART. 5.° LA CUANTÍA DE LOS DERECHOS Y TASAS EXIGIÓLES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEFINIDOS EN EL ARTÍCULO 
SEGUNDO DE ESTA ORDENANZA, SERÁ LA ESTABLECIDA PARA CADA TIPO DE SERVICIO EN LOS EPÍGRAFES DE LA TARIFA ANEXA. 

LAS TASAS QUE AFECTEN A PERSONAS OBLIGADAS A ALIMENTOS EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.°, POR 
SERVICIOS PRESTADOS A ENFERMOS PSIQUIÁTRICOS, SE REDUCIRÁN EN LA CUANTÍA QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

1. ° EN EL 75 POR 100 SI LOS INGRESOS TOTALES DE LOS OBLIGADOS NO EXCEDEN DE 80.000 PESETAS. 
2. " EN EL 50 POR 100 SI LOS INGRESOS TOTALES DE LOS OBLIGADOS NO EXCEDEN DE 100.000 PESETAS. 
3. " EN EL 25 POR 100 SI LOS INGRESOS TOTALES DE LOS OBLIGADOS NO EXCEDEN DE 120.000 PESETAS. 
LA ADMINISTRACIÓN CORREGIRÁ, EN TODO CASO, LAS DIFERENCIAS DE TRATO QUE PUDIERAN PRODUCIRSE POR SALTO EN LA 

ESCALA ANTERIOR, EVITANDO QUE DICHAS DIFERENCIAS SUPEREN EL EXCESO DE INGRESOS. 
NO SE PODRÁN FACTURAR SERVICIOS AJENOS A LOS COMPRENDIDOS EN LAS TARIFAS QUE DESARROLLAN ESTA ORDENANZA, 

QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDA EN TODOS LOS CASOS LA FACTURACIÓN PARTICULAR DE HONORARIOS EN TODO EL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA MISMA. 

VI. — P A G O DE DERECHOS Y TASAS 

ART. 6." LOS OBLIGADOS A ALIMENTOS QUE PRETENDAN HACER USO DE LAS REDUCCIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, HARÁN UNA DECLARACIÓN DE INGRESOS ANUALES QUE PERCIBAN POR TODOS CONCEPTOS, QUE SERÁ COMPROBADA POR 
EL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES, CONDICIONANDO SU VERACIDAD EL GIRO DE LA TASA. SI LA DECLARACIÓN 
APARECIESE FALSEADA, SE LEVANTARÁ EL ACTA DE INSPECCIÓN QUE CORRESPONDA. 

ART. 7.° EL PAGO DE LAS TASAS Y DERECHOS REGULADOS POR ESTA ORDENANZA SERÁ SIEMPRE ANTICIPADO, SEGÚN LAS 

NORMAS SIGUIENTES: 
1. A TRATÁNDOSE DE ESTANCIAS, SE ABONARÁN GENERALMENTE POR SEMANAS ANTICIPADAS, LIQUIDÁNDOSE LA PRIMERA CO

MO TRÁMITE PREVIO AL INGRESO JUNTAMENTE CON UNA CIFRA COMO PREVISIÓN PARA GASTOS DE TRATAMIENTO QUE QUEDARÁ EN 
DEPÓSITO PARA ATENDER ÉSTOS Y SE FIJARÁ EN FUNCIÓN DE LOS MISMOS, SEGÚN NORMAS A DICTAR POR LA ADMINISTRACIÓN. 

2. A TRATÁNDOSE DE CURSILLOS O PRÁCTICAS, HABRÁ DE TENERSE EN CUENTA QUE LAS INSCRIPCIONES PARA ASISTENCIA 
DE MÉDICOS, PRACTICANTES Y ENFERMERAS DEBERÁN SER FORMALIZADAS PRECISAMENTE DURANTE EL MES ANTERIOR AL DE CO
MIENZO DEL CURSO CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO DE MATRÍCULA ORDINARIA, SE ENTENDERÁ INICIADA LA MA
TRÍCULA EXTRAORDINARIA DE ASISTENCIA A CURSILLOS O PRÁCTICAS, MEDIANTE EL ABONO DE DERECHOS DOBLES. 

3. A EL INTERNAMIENTO DE DEMENTES POR ORDEN GUBERNATIVA Y LA HOSPITALIZACIÓN DE URGENCIA, NO ESTARÁN CON
DICIONADOS AL PAGO PREVIO DE LAS TASAS CORRESPONDIENTES, SIN PERJUICIO DE LA ULTERIOR ACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

VII. GARANTIAS Y PRELACIONES 

ART. 8." LA DIPUTACIÓN GOZARÁ DE PRELACIÓN PARA EL COBRO DE LOS DERECHOS Y TASAS ESTABLECIDAS EN ESTA OR
DENANZA, EN LA FORMA Y CONDICIONES REGULADAS EN LA LEY GENERAL TRIBUTARIA Y LEY DE RÉGIMEN LOCAL. SE ESTABLECEN 
LAS SIGUIENTES GARANTÍAS ESPECÍFICAS A FAVOR DE LA CORPORACIÓN: 

EL INTERESADO, SU REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA A CUYO CARGO ESTUVIERE, VENDRÁ OBLIGADO A SUSCRIBIR UNA 
AUTORIZACIÓN, FORMAL Y EXPRESA, A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN O PERSONA QUE ÉSTA DESIGNE, PARA PERCIBIR DE QUIEN PROCE
DA TODAS LAS CANTIDADES QUE AL BENEFICIARIO U OTRAS PERSONAS POR RAZÓN DEL MISMO PUEDAN CORRESPONDER POR LOS CON
CEPTOS QUE EN LOS PÁRRAFOS SIGUIENTES SE RELACIONAN. 

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA DIPUTACIÓN LAS PENSIONES PERSONALES QUE EL INTERESADO PUEDA PERCIBIR Y LAS CAN
TIDADES QUE AL MISMO CORRESPONDAN POR SUBSIDIOS, SEGUROS SOCIALES, AYUDA FAMILIAR O COMO BENEFICIARIO DE MON
TEPÍOS, MUTUALIDADES, VITALICIOS O PÓLIZAS DE SEGUROS, ASÍ COMO POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO ANÁLOGO, EN LA CUANTÍA 
NECESARIA PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS CUOTAS A SATISFACER DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE ORDENANZA. 

LA DIPUTACIÓN PROCEDERÁ A COBRAR DIRECTAMENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, SEGUROS DE ENFERMEDAD, 
MONTEPÍOS Y MUTUALIDADES, Y, EN GENERAL, DE CUALQUIER ENTE DE DERECHO PÚBLICO Y DE DERECHO PRIVADO, LAS PRES
TACIONES O CANTIDADES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, PARA SU APLICACIÓN A LOS DERECHOS Y TASAS QUE PROCEDAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE ORDENANZA. CASO DE EXISTIR REMANENTE, QUEDARÁ DEPOSITADO EN LA CAJA DE LA DIPU
TACIÓN PARA SU APLICACIÓN EN BENEFICIO DEL INTERESADO. 

EL RESIDUO EXISTENTE, CASO DE BAJA EN EL ESTABLECIMIENTO, SERÁ ENTREGADO AL INTERESADO, SU REPRESENTANTE LE

GAL O PERSONA QUE A ELLO TUVIERE DERECHO. 

VIII.—RECAUDACION E N PERIODO VOLUNTARIO 

ART. 9.° LA RECAUDACIÓN DE ESTAS TASAS, CON LAS SALVEDADES PREVISTAS, ESTARÁ A CARGO DE LA DEPOSITARÍA DE 
FONDOS, Y SE VERIFICARÁ POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL CONTRA ENTREGAS DE RECIBOS, EN LOS 
QUE CONSTE: NOMBRE DEL QUE VERIFICA EL PAGO Y DEL QUE MOTIVA O SOLICITA EL SERVICIO, CLASE DE ÉSTE, PERÍODO A QUE SE 
REFIERE, CUANTÍA, FECHA DEL PAGO Y FIRMAS DEL ADMINISTRADOR DE LA CIUDAD SANITARIA, ADEMÁS DE LA DEL DEPOSITARIO 
DE FONDOS. ESTOS RECIBOS ESTARÁN NUMERADOS, ACOMPAÑADOS DE SUS CORRESPONDIENTES MATRICES, EN LAS QUE CONSTARÁN 
LOS MISMOS DATOS, Y NO PODRÁN SER UTILIZADOS SIN QUE APAREZCAN EN CADA UNO DE ELLOS EL SELLO DEL RESPECTIVO ESTA
BLECIMIENTO. 

¡¿j 
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EL CAJERO CONFECCIONARÁ DIARIAMENTE LA CORRESPONDIENTE HOJA DE CARGO, EN LA QUE FIGURARÁ EL DETALLE DE LOS RE
CIBOS EXPEDIDOS Y LAS FACTURACIONES CURSADAS, CON LAS OBSERVACIONES QUE FUEREN PRECISAS. EN LA DATA FIGURARÁN LOS CO
RRESPONDIENTES INGRESOS EN CAJA, EL DETALLE DEL PENDIENTE Y LOS RESGUARDOS BANCARIOS. 

IX.—RECAUDACION EJECUTIVA 

ART. 10. CASO DE QUE ALGUNA DE LAS TASAS A QUE SE REFIERE ESTA ORDENANZA NO SE PERCIBA CON LA REGULARIDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6.°, SE INTENTARÁ POR LA DEPOSITARÍA DE FONDOS LA EFECTIVIDAD DE LO DEVENGADO MEDIANTE LOS 
REQUERIMIENTOS CORRESPONDIENTES Y UTILIZANDO, EN GENERAL, LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA CONSEGUIRLOS. 

TRANSCURRIDO INFRUCTUOSAMENTE EL PLAZO DE QUINCE DÍAS, A CONTAR DE LA FECHA DE DEVENGO DE LA TASA, SE REMI
TIRÁ TODO LO ACTUADO A LA INTERVENCIÓN GENERAL, A FIN DE QUE ÉSTA, LUEGO DE REGISTRAR EL IMPORTE Y ANTECEDENTES DE 
ESTOS DESCUBIERTOS, Y CON EL INFORME PERTINENTE, EXPIDA LA CORRESPONDIENTE CERTIFICACIÓN DE DESCUBIERTO, QUE PA
SARÁ A DEPOSITARÍA PARA SER PROVIDENCIADO DE APREMIO, A FIN DE PROSEGUIR EL COBRO POR VÍA EJECUTIVA HASTA LOGRAR SU 
EFECTIVIDAD, SI NO PROCEDIESE LA DECLARACIÓN DE PARTIDA FALLIDA, CUYA CALIFICACIÓN CORRESPONDERÁ, EN DEFINITIVA, AL 
PLENO DE LA CORPORACIÓN. 

X.—INVESTIGACION Y COMPROBACION 

ART. 11. LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL FACILITARÁ AL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE REN
TAS Y EXACCIONES Y A LOS INSPECTORES DESIGNADOS AL EFECTO CUANTOS ANTECEDENTES DOCUMENTALES O PARTICULARES POSEAN 
PARA QUE REALICEN SU FUNCIÓN INVESTIGADORA, DESCUBRIENDO Y COMPROBANDO LAS BASES FISCALES RESPECTIVAS A LA LIQUIDA
CIÓN DE LAS TASAS REGULADAS POR ESTA ORDENANZA. 

EN SU CASO, LEVANTARÁN LAS OPORTUNAS ACTAS DE INVITACIÓN O DE CONSTANCIA DE HECHOS, RESPECTO A LOS USUARIOS, 
BENEFICIARIOS Y RECIPENDIARIOS DE LOS SERVICIOS O DE SUS FAMILIARES O PERSONAS OBLIGADAS LEGALMENTE A LA PRESTACIÓN 
DE ALIMENTOS. 

XI.—VIGENCIA DE ESTA ORDENANZA 

ART. 12. CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 718 DE LA LEY DE RÉGIMEN LOCAL, ESTA ORDENANZA REGIRÁ 
DURANTE EL EJERCICIO DE 1969 Y SUCESIVOS HASTA QUE POR LA DIPUTACIÓN, CON LOS TRÁMITES LEGALMENTE ESTABLECIDOS, SE 
ACUERDE MODIFICARLA. 



EJERCICIO DE 1969 

E S T A N C I A S 

O N C , MQ., OBS., PSIQ. 

ESTANCIAS SEMIBENEFICAS (PAGO BENEFICIADO) 

INCLUIDA MEDICIÓN Y ASISTENCIA MÉDICA (SE FACTURARÁN 
APARTE EXPLORACIONES Y TRATAMIENTO, TAL COMO ANÁLISIS, 
RADIOGRAFÍAS, ELECTROCARDIOGRAMAS, ETC.) 400,— 100,— 

ESTANCIAS E N DEPARTAMENTOS ESPECIALFS 

UNIDAD CUIDADOS INTENSIVOS: 

SEMIBENÉFICOS (INCLUIDA MEDICACIÓN) 1.500,— 
CÁMARA HIPERBÁRICA (POR SESIÓN) 500,— 

NEFROLOGIA 

SEMIBENÉFICOS (MEDICACIÓN EXCLUIDA) 750,— 
S. B. 

DIÁLISIS PERITONEALES (MEDICACIÓN Y SANGRE EXCLUIDA) 3.000,— 
DIÁLISIS RIÑON 6.000,— 
BALANCE HIDROIÓNICO 1.000,— 

INCUBADORAS 

SEMIBENÉFICOS 550,— 

CONSULTAS PUBLICAS (TODOS LOS SERVICIOS INCLUIDOS) 

PSIQUIATRÍA 100,— 
INFORMES ENTRE DEPARTAMENTOS 100,— 
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ANALISIS D E SANGRE 

S. B. 

ACIDO ÚRICO 60 — 
200,— 
200 — 

75 

ACLARAMIENTO UREICO . 
60 — 

200,— 
200 — 

75 

ACLARAMIENTO DE CREATININA 

60 — 
200,— 
200 — 

75 AGÍ. MALTA 

60 — 
200,— 
200 — 

75 
AGÍ. PARATÍFICO A 75 — 

75 — 
7<; 

AGÍ. PARATÍFICO B 
75 — 
75 — 
7<; AGÍ. TÍFICO 

75 — 
75 — 
7<; 

AMILASA ' J>— 
1 no ANTIESTREPTOLISINA ... 100,— 

200,— 
1 no 

AGÍ. DE MALTA, AGÍ. DE PARATÍFICO A, AGÍ. DE PARATÍFICO B Y TÍFICO PI
DIENDO LAS CUATRO DETERMINACIONES 

BASES BUFFER 

100,— 

200,— 
1 no 

BILIRRUBINA DIRECTA O COLEMIA j 

BILIRRUBINA TOTAL O COLEMIA í 
BROMOSULFATALEÍNA 

1 U U , — 

100 — 

200,— 
1 no 

BILIRRUBINA DIRECTA O COLEMIA j 

BILIRRUBINA TOTAL O COLEMIA í 
BROMOSULFATALEÍNA 

1 U U , — 

100 — 

200,— 
1 no CALCIO 

1 U U , — 

100 — 

200,— 
1 no 

CAPACIDAD 02 1 Uv, 

100,— 
100,— 

60, 
60 — 
1 no 

CÉLULAS L. E. ... 

1 Uv, 

100,— 
100,— 

60, 
60 — 
1 no 

C 0 3 H ACTUAL 

1 Uv, 

100,— 
100,— 

60, 
60 — 
1 no 

CO, H STANDARD 

1 Uv, 

100,— 
100,— 

60, 
60 — 
1 no CITOCOL 

1 Uv, 

100,— 
100,— 

60, 
60 — 
1 no 

COBRE 1 U U , — 
1 nn COLESTEROL ( 1 U U , — 

COLESTEROL ESTERIFICADO 100 — 
COLESTEROL LIBRE ' 

100 — 

COLINESTERASA 150,— 

100, 
COMPLETO GENERAL (FÓRMULA, RECUENTO, GLÓBULOS BLANCOS Y ROJOS Y HB. VA

LOR GLOBULAR 

150,— 

100, 
COOMBS DIRECTO L 

150,— 

100, 

COOMBS INDIRECTO ) 150 — 
CONTENIDO 0., VOL. % 
CLORO 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

CREATINA 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

CREATININA ... 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

DEHIDROGENASA LÁCTICA . 
ELECTROFORESIS 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

EXCESO DE BASES . 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

FACTOR R. H. .. 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

FIFRINÓGENO 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

FOSFATASA ACIDA 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

FOSFATASA ALCALINA 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

FÓSFORO 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

GAMMA GLOBULINA 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

GENOTIPO R. H. ... 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

GLUCOSA 0 CURVA GLUCEMIA (TRES 
GLUCOSAMINA 

DETERMINACIONES) 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

GRUPO SANGUÍNEO 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

HANGER 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

HB0 2 % 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

HEMOCULTIVOS ... 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

HIERRO 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

INVESTIGACIÓN DE PARÁSITOS 
IODO BUNATANOL EXTRAÍBLE, IODO 
KUNKEL 

PROTEICO 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

LÁTEX 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

LIPASA 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

LÍPIDO TOTALES 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

MACLAGAN 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

MAGNESIO 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

MEINICKE 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

MIELOGRAMA 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

MUCOPROTEÍNAS 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

PAUL BUNNEL 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

PH 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 

200 — 
100,— 
100,-
100,— 
150,— 
200 — 

60,— 
100-
6 0 -

100,— 
100— 
100,— 
LOO, 
300-

60,— 
150 — 
60 — 
50,-

100-
250 — 
100 — 

60,— 
300 — 
50 — 

100,— 
1 00,— 
100 — 
50,-

100 — 
100,— 
300 — 
150,— 
100. 
68,— 
60,— 
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POTASIO 60,— 
PROTEÍNA C 100,— 
PROTEÍNA TOTAL 100,— 
PRUEBA DEL ROJO CONGO 60,— 
RESERVA ALCALINA 60,— 
RECUENTO DE PLAQUETAS 60,— 
RESISTENCIA GLOBULAR 60,— 
ROSE 100 — 
SODIO 100,— 
TRANSAMINASA G. 0 150,— 
TRANSAMINASA G. P 150,— 
TRANSAMINASA G. O. Y TRANSAMINASA G. P. PIDIENDO AMBAS DETERMINA

CIONES 250,— 
TIEMPO DE PROTOMBINA Y CANTIDAD DE PROTOMBINA 100,— 
TIEMPO DE CAFALINA 100,— 
TROMBOELASTOGRAMA 200,— 
TIEMPO DE HEMORRAGIA Y COAGULACIÓN 60,— 
UREA 60 — 
VALOR HEMATOCRITO 60,— 
V. D. R. L 100,— 
V. DE SEDIMENTACIÓN 60,— 

INTRADERMORRE ACCIONES 

CASSONI 100,— 
PRUEBAS ALÉRGICAS 200,— 
PRUEBAS ALÉRGICAS EPICUTÁNEAS 300,— 
TUBERCULINA 100,— 

ANALISIS D E ESPUTOS 

ANTIBIOGRAMA 300,— 
CULTIVO 250,— 
EXAMEN FÍSICO-QUÍMICO, MÉTODO DE GRAM, ÍDEM DE ZIEHL 160,— 
INOCULACIONES 300,— 
INVESTIGACIÓN DE HONGOS 300,— 

PUS Y EXUDADOS 

ANTIBIOGRAMAS 300,— 
CULTIVO 250,— 
EXAMEN FÍSICO-QUÍMICO, MÉTODO DE GRAM Y MÉTODO DE ZIEHL 160,— 

ANALISIS D E ORINA 

E X A M E N QUIMICO DE ELEMENTOS ANORMALES 

ALBÚMINA 60,— 
ANTIBIOGRAMA 300,— 
CÁLCULOS URINARIOS 100,— 
CULTIVO 250,— 
CUERPOS CETÓNIDOS 60,— 
DENSIDAD 60,— 
EXAMEN DE SEDIMENTO 60,— 
MÉTODO DE GRAM 100,— 
MÉTODO DE ZIEHL 100,— 
PRUEBA DE CONCENTRACIÓN 100,— 
PRUEBA DE DILUCIÓN 100,— 
RECUENTO DE ADDIS 100,— 
RECUENTO DE COLONIAS 100,— 

E X A M E N QUIMICO DE ELEMENTOS NORMALES 

A. ÚRICO 60,— 
AMONÍACO 100,— 
CALCIO 100,— 
CLORUROS 60,— 
CREATINA 100,— 
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FOSFATOS 100,-
POTASIO 100,-
SODIO 100,-
UREA 60,-
17 CESTEROIDES 200,-
17 HIDROXICORTICOSTEROIDES 200,-
17 CESTEROIDES Y 17 HIDROXICORTICOSTEROIDES, PIDIENDO AMBAS DETERMI

NACIONES 300,-

ANALISIS D E HECES 

CARACTERES ORGANOLÉPTICOS, SANGRE, PUS, MOCO, BILIS, ALBÚMINA, DIGESTIÓN 
Y PARÁSITOS 150,-

EXAMEN BACTERIOLÓGICO 150,-

JUGO GASTRICO 

ACIDEZ BASALI, ACIDEZ FRACCIONADA, ÁCIDO LÁCTICO, CARACTERES FÍSICOS, BI
LIS, EXAMEN MICROSCÓPICO DIRECTO, SANGRE 150,-

EXAMEN BACTERIOLÓGICO 150,-

JUGO DUODENAL 

EXAMEN CITOLÓGICO, EXAMEN FÍSICO, EXAMEN PARASITOLÓGICO 250,-
EXAMEN BACTERIOLÓGICO 150,-

LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO 

ALBÚMINA, CITO, MORFOLOGÍA, CLORUROS, EXAMEN FÍSICO, GLOBULINAS, GLUCO
SA, MÉTODO DE ZIEHL, MÉTODO DE GRAM, RECUENTO DE CÉLULAS 250,-

CULTIVO 250-
CURVA DE LANGE 100,-
V. D. R. L 100,-
CITOCOL, MEINICKE Y WASSERMANN 150-

OTRAS DETERMINACIONES 

ADENOGRAMA 300,-
DIAGNÓSTICO DE EMBARAZO BIOLÓGICO E INMUNOLÓGICO 100,-
METABOLISMO NASAL 200,-
INOCULACIÓN 250,-
CULTIVO 250,-
TRANSFUSIÓN SANGRE 700,-
TRANSFUSIÓN PLASMA 900,-

INMUNOFLUORESCENCIA TREPONA 300,-
FLUORESCENCIA A LA AUROMINA ^OY 
A. VANILMANDELICO 200,-
A. S. HIDROXINDONLACÉTICO 2 0 0 ' " 
TEST METOPIRONA ''ANO' 
TEST DE THORN L 0 0 0 ' ' 
INDICE DE SATURACIÓN DE SIDEROFILINA 1 0 0 ' " 
CERULOPLASMINA 150,-
HOLLANDER 1 1 1 

« 
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NEUROCIRUGIA 

ELECTROENCCFALOGRAFÍA 350,— 
ELECTROMIOGRAFÍA 500,— 
ECOENCEFALOGRAFÍA 200,— 
CRONAXIA Y CURVA DE INTENSIDAD TIEMPO 300,— 
PUNCIÓN LUMBAR CON RAQUIMANOMCTRÍA 300,— 

MEDICINA CIRCULATORIO 

ELECTROCARDIOGRAMA 250,— 
ELECTRO Y FONOCARDIOGRAMA 350,— 
MECANOGRAMAS 450,— 

REHABILITACION 

TARIFAS GLOBALES TRATAMIENTO MENSUAL 

SESION DIARIA 

RECUPERACIÓN FUNCIONAL 1.800,— 
CON TERMOTERAPIA ASOCIADA 2.500,— 
CON CORRIENTES O TRACCIONES 2.600,— 

SESION A L T E R N A 

RECUPERACIÓN FUNCIONAL 1.200,— 
CON TERMOTERAPIA ASOCIADA 1.600,— 
CON CORRIENTES O TRACCIONES 1.800,— 

TRATAMIENTO POR SESIONES AISLADAS 

TERMOTERAPIA 

POR CONDUCCIÓN (FOMENTACIÓN, PARAFINA, BAÑOS REMOLINO, ETC.) 80,— 
POR RADIACIÓN (INFRARROJOS, ETC.) 75,— 
POR INDUCCIÓN (ONDA CORTA, MICROONDA, ETC.) 80,— 

ELECTROTERAPIA 

(CORRIENTES EXPONENCIALES, FARÁDICAS, GALVÁNICAS) 100,— 

REEDUCACION MUSCULAR 

(POLEOTERAPIA, BANCO DE COLSON, DE-LORME, ETC.) 100,— 

HIDROTERAPIA 

(PISCINA, DUCHA TERAPÉUTICA, TANQUE DE HUBBARD, ETC.) 100,— 

TRACCIONES 

(TRACCIONES VERTEBRALES CON MESA DE TRACCIÓN) 100,— 

ULTRASONIDO 100 — 

DERMATOLOGIA 

EXPLORACIÓN ALÉRGICA (INTRADERMORREACCIONES, CUTIRREACCIONES, OFTALMO-
RREACCIONES, ETC.) 250,— 

PRUEBAS ALÉRGICAS EPICUTÁNEAS 350,— 

FISIOTERAPIA Y QUIMIOTERAPIA 

ELECTROCOAGULACIÓN (VERRUGAS Y PAPILOMAS), SESIÓN, SI LA SESIÓN ES ÚNICA 500,— 
SI LA SESIÓN ES MÚLTIPLE 250,— 
RADIOTERAPIA DE CONTACTO 300,— 
LUZ ULTRAVIOLETA, SESIÓN 100,— 
APLICACIÓN DE DIATERMIA, SESIÓN 100,— 
APLICACIÓN DE ONDA CORTA, SESIÓN 100,— 
ULTRASONIDO, SESIÓN 100,— 
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MEDICINA RESPIRATORIA 

EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA 350, 
RESPIRACIÓN CONTROLADA (CADA HORA 25 PTAS. MÁXIMO DIARIO) 500,— 

V A R I O S 

SERVICIO D E PSIQUIATRIA 

PUNCIÓN LUMBAR 300,— 
PUNCIÓN SUBOCCIPITAL 500, 
TESTS EN PSIQUIATRÍA, PRIMERA OBTENCIÓN 200,— 
TESTS EN PSIQUIATRÍA, SEGUNDA OBTENCIÓN 100,— 
ELECTROCHOQUES, CADA UNO 100, 
PSICOTERAPIA INDIVIDUAL, POR SESIÓN 400, 
PSICOTERAPIA COLECTIVA (DE GRUPO), POR SESIÓN 200, 
INSULINOTERAPIA 1.500,— 

ONCOLOGIA 

TODA CLASE DE EXPLORACIONES DIAGNÓSTICAS CON TRAZADORES RADIACTIVOS ... 1.500,— 
TODA CLASE DE TRATAMIENTOS CON MATERIALES RADIACTIVOS 7.000,— 
IRRADIACIÓN TRANSCUTÁNEA CON BOMBA DE COBALTO (POR TRATAMIENTO) 9.000,— 

RADIOTERAPIA CONVENCIONAL (TRATAMIENTO COMPLETO) 

PROFUNDA, MEDIA, SUPERFICIAL 4.000,— 

RADIUMTERAPIA (TRATAMIENTO COMPLETO) 4.000,— 
QUIMIOTERAPIA, MEDICACIÓN APARTE (TRATAMIENTO COMPLETO) 3.500,— 

DERECHOS DE EMBALSAMAMIENTO 500,— 

RADIOLOGIA 

RADIOSCOPIAS 

DIGESTIVO 120,— 
TÓRAX 100,— 

RADIOGRAFIAS 

PLACAS DE 35 X 43 250— 
PLACAS DE 30 X 40 250 — 
PLACAS DE 35 X 35 250,— 
PLACAS DE 24 X 30 200,— 
PLACAS DE 18 X 24 150 — 
PLACAS DE 13 X 18 125 — 
SERIADAS (CADA UNA) 75,— 
TOMOGRAFÍAS: NÚMERO DE PLACAS MULTIPLICADO POR EL PRECIO SEÑALADO A 

LAS PLACAS 

EXPLORACION RADIOLOGICA 

DIGESTIVO 

COLANGIOGRAFÍAS, COLECISTOGRAFÍAS INTRAVENOSAS Y POR PERFUSIÓN 750, 
COLANGIOGRAFÍAS PER-POST-OPERATORIAS 1.100,— 
TOMOCOLENGIOGRAFÍA 1.200,— 
COLECISTOGRAFÍA ORAL 500, 
COLON (ENEMA) 750, 
COLON, VÍA ORAL ¿. 300,— 
TRÁNSITO INTESTINAL 1.200,— 
DUODENOGRAFÍA HIPOTÓNICA 1.150, 
ESÓFAGO 550, 
PRUEBA DE BOYDEN 250,— 
ESTÓMAGO-DUODENO 850,— 
RADIOGRAFÍA SIMPLE DE ABDOMEN 250, 
RADIOGRAFÍA SIMPLE HIPOCONDRIO 150,— 
REGIÓN ILEOCECAL Y EXÁMENES ESPECIALES DE APÉNDICE, CZEPA, ETC 650,— 
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CARDIOVASCULARES 

ANGIOCARDIOGRAFÍA CON CINE-RADIOGRAFÍAS 4.000,— 
AORTOGRAFÍAS TRANSLUMBARES 2.500,— 
AORTOGRAFÍAS SEMENTARÍAS Y SELECTIVAS 3.000,— 
ARTERIOGRAFÍAS CEREBRALES O DE MIEMBROS 2.500,— 
AZIGOGRAFÍAS 2.500,— 
ESPLENOPORTO-RADIOGRAFÍAS 2.500,— 
FLEBOGRAFÍAS 1.500,— 
LINFOGRAFÍAS 2.000,— 

NEUROLOGIA 

ARTERIOGRAFÍAS CEREBRALES 2.500,— 
MIELOGRAFÍAS 1.500,— 
NEUMOENCEFALOGRAFÍAS FRACCIONADAS 1.500,— 
NEUMOVENTRICULOGRAFÍA, VENTRICULOGRAFÍA 1.500,— 
YODOVENTRICULOGRAFÍA 1.500,— 

A P A R A T O RESPIRATORIO 

BRONCOSCOPIA 1.500,— 
BRONCOGRAFÍA 2.000,— 
CAMPO PULMONAR AMPLIO O TODO EL HEMITÓRAX, TOMOGRAFÍA, POR CADA 

PLANO 150,— 
HEMITÓRAX, AMBOS, TOMOGRAFÍA, POR CADA PLANO 200,— 
HEMITÓRAX, TOMOGRAFÍA, POR CADA PLANO 150,— 
LARINGE 150,— 
TRÁQUEA 150,— 
TÓRAX 200,— 
VÉRTICE PULMONAR, TOMOGRAFÍA, POR CADA PLANO 125,— 
VÉRTICE, AMBOS, TOMOGRAFÍA, POR CADA PLANO 150,— 

OSTEOLOGIA 

ANTEBRAZO 150,— 
ARTICULACIÓN TCMPORO-MAXILAR 125,— 
CADERAS (ARTICULACIONES COXOFEMORALES) 200,— 
CODO 150,— 
COLUMNA VERTEBRAL (RAQUIS), CERVICAL 150,— 
COLUMNA VERTEBRAL (RAQUIS), DORSAL 200,— 
COLUMNA VERTEBRAL (RAQUIS), LUMBAR 200,— 
COLUMNA VERTEBRAL (RAQUIS), SACRO Y COXIS 150,— 
COLUMNA VERTEBRAL (RAQUIS), COMPLETA 1.000,— 
CRÁNEO 150,— 
COSTILLAS 150,— 
DEDOS 200 — 
ESTERNÓN 150,— 
FÉMUR 150,— 
HOMBRO 150,— 
MANOS 200,— 
MASTOIDES 125,— 
MAXILARES 125,— 
MIEMBROS, EN BIPEDESTACIÓN 1.000,— 
MUÑECAS 200,— 
MUSLO 150,— 
PELVIS 200,— 
PEÑASCO 125,— 
PERONÉ 200,— 
PIE 150,— 
PNEUMOASTOGRAFÍA 1.000,— 
RODILLA 150,— 
SENOS PARASCNALES (CRÁNEO-FACIALES) 150,— 
TIBIA 200 — 
TOBILLO 150 — 
TOMOGRAFÍAS ÓSEAS (SILLA TURCA, VERTEBRALES, RODILLA, ETC.) 150,— 
YODOARTOG RAFIAS 1.000,— 
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UROLOGIA 

APARATO URINARIO 250, 
CISTOGRAFÍAS (RETRÓGRADAS Y CON DOBLE CONTRASTE) 700— 
PELVIS RENAL 500,— 
PNEUMOPERITONEO 2.000,— 
RETRONEUMOPERITONEO 2.000,— 
TOMOGRAFÍAS / J U ' 
UROGRAFÍA (PIELOGRAFÍA) DESCENDENTE (INTRAVENOSA) 1.000,— 

OTRAS TECNICAS ESPECIALES 

FISTULOGRAFÍAS ... 900,— 
MAMOGRAFÍA Y GALACTOGRAFÍA 1.100 — 
HISTEROSALPINGOGRAFÍA 1.000,— 

RADIOLOGIA E S T O M A T O L O G I A 

ARTICULACIÓN T. M. CADA LADO 300,— 
EXTRAORALES CADA PROYECCIÓN 175,— 
INTRAORALES CADA PLACA 100,— 
INTRAORALES (SERIE DE DIEZ PLACAS) 800,— 
OCLUSALES CADA PLACA 125,— 
SIALOGRAFÍA (CADA GLÁNDULA) 500 — 

ENDOSCOPIAS 

ESOFAGOSCOPIA 500,— 
GASTROSCOPIA J>00,— 
LAPAROSCOPIA 1.000, 
RECTOSCOPIA 
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C I R U G I A D E A P A R A T O D I G E S T I V O 
Pesetas 

ABSCESO HEPÁTICO 6.000,— 
ABSCESO ISQUIORRECTAL 3.000,— 
ABSCESO SUBFRÉNICO 4.500,— 
ACHALASIA 3.000 — 
ADHERENCIAS PERITONEALES 3.000,— 
ANASTOMOSIS ESPLENO-RENAL 12.000,— 
ANASTOMOSIS MESENTERICO-CAVA 12.000,— 
ANASTOMOSIS PORTO-CAVA 12.000,— 
APENDICITIS AGUDA 4.500,— 
APENDICITIS CRÓNICA 3.000,— 
COLECISTITIS 6.000,— 
COLITIS ULCEROSA 6.000,— 
DISQUINESIAS BILIARES 6.000,— 
DIVERTÍCULOS DE ESÓFAGO 3.000,— 
DIVERTÍCULOS DE INTESTINO 6.000,— 
ESPLENECTOMÍAS 6.000,— 
ESTENOSIS ESOFÁGICAS 6.000,— 
ESTENOSIS PILÓRICA HIPERTRÓFICA 4.500,— 
FÍSTULA DE ANO 3.000,— 
FISURA DE ANO 3.000,— 
HEMORROIDES 3.000,— 
HEPATECTOMÍAS 6.000,— 
HERNIA DIAFRAGMÁTICA* 6.000,— 
HERNIA EPIGÁSTRICA 3.000,— 
HERNIA HIATAL 6.000,— 
HERNIA UMBILICAL 3.000,— 
LAPAROTOMÍA EXPLORADORA 3.000,— 
LIGADURAS VASCULARES EN HIPERTENSIÓN PORTAL 4.500,— 
LITIASIS BILIAR 6.000,— 
MALFORMACIONES INTESTINALES 4.500,— 
MALFORMACIONES VÍAS BILIARES 6.000,— 
MEGACOLON 6.000,— 
OBSTRUCCIÓN INTESTINAL 6.000,— 
PANCREATITIS 6.000,— 
PERITONITIS 6.000,— 
PÓLIPO RECTAL 3.000,— 
PROLAPSO DE RECTO 4.500,— 
QUISTE HIDATÍDICO 4.500,— 
QUISTE PANCREÁTICO 6.000,— 
SIGMOIDITIS 6.000,— 
TRANSECCIÓN GÁSTRICA EN HIPERTENSIÓN PORTAL 6.000,— 
TUMORES APENDIEULARES 4.500,— 
TUMORES ESOFÁGICOS (RESECCIÓN) 6.000,— 
TUMORES ESOFÁGICOS (DERIVACIÓN EXTERNA O INTERNA) 4.500,— 
TUMORES GÁSTRICOS (GASTRECTOMÍA) 6.000,— 
TUMORES GÁSTRICOS (GASTROENTEROSTOMÍA) 4.500,— 
TUMORES DE INTESTINO DELGADO 4.500,— 
TUMORES DE INTESTINO GRUESO 6.000,— 
TUMORES PANCREÁTICOS 4.500,— 
TUMORES DE RECTO 6.000,— 
TUMORES RETROPERITONEALES 4.500,— 
TUMORES DE VÍAS BILIARES 6.000,— 
ULCERAS GASTRO-DUODENALES (VAGUECTOMÍA) 4.500,— 
ULCERAS GASTRO-DUODENALES (VAGUECTOMÍA Y RESECCIÓN) 6.000,— 
ULCERAS GASTRO-DUODENALES (GASTRECTOMÍA) 6.000,— 
ULCERAS GASTRO-DUODENALES (GASTRECTOMÍA) 4.500,— 
ULCERAS DE INTESTINO 4.500,— 
VISCEROPEXIAS Y OMENTOPEXIAS 4.500,— 

DERECHOS D E QUIROFANO: EN TODA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE 

LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDAN ABONAR SEGÚN TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁ COMO DERE

CHOS DE QUIRÓFANO LA CANTIDAD DE 1.000, 2.000, 3.000, 4.000 PESETAS (SEGÚN TIPO DE 

INTERVENCIÓN), MÁS LOS GASTOS SINGULARES DE LA OPERACIÓN. 
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Pesetas 

ANEURISMAS ARTERIALES 6.000,— 
CATETERISMOS 3.000,— 
COARTACIÓN AÓRTICA 6.000,— 
COMISUROTOMÍAS VALVULARES 6.000, 
COMUNICACIÓN AORTOPULMONAR 6.000,— 
CONDUCTO ARTERIOSO 6.000,— 
DEFECTOS DEL TABIQUE INTERAURICULAR 6.000,— 
HIPERTENSIÓN ARTERIAL 6.000, 
INTERVENCIONES BAJO CIRCULACIÓN EXTRACORPÓRE'A 12.000,— 
LESIONES ARTERIALES: CONTUSIÓN Y REPARACIONES. ARTERORRAFIA DIRECTA 3.000,— 
LESIONES ARTERIALES: ARTCRIOPLASTIA CON INJERTO VENOSO PEQUEÑO 4.500,— 
LESIONES ARTERIALES: ARTCRIOPLASTIA CON INJERTO VENOSO GRANDE 6.000,— 
LESIONES DE LAS RAMAS DEL CAYADO AÓRTICO 6.000, -
OCLUSIÓN ARTERIAL AGUDA 6.000,— 
OCLUSIÓN ARTERIAL CRÓNICA 6.000.— 
PERICARDIECTOMÍAS 6.000,— 
SÍNDROMES DE CAVA SUPERIOR 6.000,— 
TETRALOGÍA DE FALLOT 6.000,— 
TRANSPOSICIÓN DE GRANDES VASOS 6.000,— 
ULCERAS VARICOSAS 4.500,— 
VARICES 3.000,— 

DERECHOS DE QUIROFANO: EN TODA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE 
LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDAN ABONAR SEGÚN TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁN COMO 
DERECHOS DE QUIRÓFANO LAS CANTIDADES DE 1.000, 2.000, 3.000, 4.000 PESETAS (SEGÚN 
TIPO DE INTERVENCIÓN), MÁS LOS GASTOS SINGULARES DE LA OPERACIÓN (TRANSFUSIONES, 
PRÓTESIS, ETC.). 

NOTA.—LAS INTERVENCIONES NO ENUNCIADAS SE COBRARÁN SEGÚN PRECIOS DE 
LAS SIMILARES QUE FIGUREN EN TARIFA, SEGÚN CRITERIO DEL PROFESOR MÉDICO. 
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CONSULTA, RECONOCIMIENTO O PRESUPUESTO 100,— 
ENDODENCIA (APARTE OBTURACIÓN) 500,— 
INTERVENCIÓN DE DIENTES, CORDALES, INCLUIDOS ALVEOLOTOMÍAS, SECUESTROTOMÍAS, APICECTOMÍAS, REIMPLANTACIONES ... 500,— 
INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA SIMPLE (EXTRACCIÓN) 100,— 
TARTRECTOMÍAS 250,— 

CIRUGIA MAXILO-FACIAL 

CARA, TRAUMATISMO DE PARTES BLANDAS: 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES BLANDAS GRANDES 6.000,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES BLANDAS MEDIANOS 4.500,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES BLANDAS PEQUEÑOS 3.000,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS, ANQUILOSIS BILATERAL 6.000,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS, ARTROSIS Y ANQUILOSIS 4.500,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS, ARTROPATÍAS /A.T.P./ TRATAMIENTO CONSERVADOR 1.500,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS, FRACTURAS DENTARIAS /TRATAMIENTO CONSERVADOR/ 1.500,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS, FRACTURAS DE MALAR Y ARCOS CIGOMÁTICOS 4.500,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS, FRACTURA DE MAXILAR INFERIOR 4.500,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS, FRACTURA DE MAXILAR SUPERIOR 6.000,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS, FRACTURA DE HUESOS PROPIOS 1.500,— 
CARA, TRAUMATISMOS DE PARTES DURAS RECONSTRUCCIÓN DEL SUALO ORBITARIO 6.000,— 
CUELLO, QUISTES Y FÍSTULAS DE CONDUCTO TIRO-GLOSO 4.500,— 
CUELLO, TUMORES Y FÍSTULAS BRANQUIALES 6.000,— 
CUELLO, VACIAMIENTO GANGLIONAR 6.500,— 
GLADULARES SALIVARES, FÍSTULAS SALIVARES 3.200,— 
GLADULARES SALIVARES, EXTIRPACIÓN DE CÁLCULOS 1.500,— 
GLADULARES SALIVARES, EXTIRPACIÓN DE GLÁNDULAS CON VACIAMIENTO GANGLIONAR 6.000,— 
GLADULARES SALIVARES, EXTIRPACIÓN DE PARÓTIDA 4.500,— 
GLADULARES SALIVARES, EXTIRPACIÓN DE SUBMAXILAR 3.000,— 
LABIO LEPORINO, BILATERAL/CADA TIEMPO/ 4.500,— 
LABIO LEPORINO, BILATERAL/EN UN TIEMPO QUIRÚRGICO/ 6.000,— 
LABIO LEPORINO, FISURA DE PALADAR 6.000,— 
LABIO LEPORINO, FORINGOPLASTIAS 6.000,— 
LABIO LEPORINO, QUEILOPLASTIAS SECUNDARIAS 4.500,— 
LABIO LEPORINO, UNILATERAL 4.500,— 
ORTODONCIA QUIRÚRGICA, AISMETRÍAS DE CARA 6.000,— 
ORTODONCIA QUIRÚRGICA, FRENILLOS 1.500,— 
ORTODONCIA QUIRÚRGICA, MACROGLOSIAS 3.000,— 
ORTODONCIA QUIRÚRGICA, PROGNATISMO Y MICROSNATISMO 6.000,— 
ORTODONCIA QUIRÚRGICA, TRANSPLANTES Y REIMPLANTES DENTARIOS 3.000,— 
QUISTES DE LOS MAXILARES, MANDIBULECTOMÍA PARCIAL 4.500,-— 
QUISTES DE LOS MAXILARES, VACIAMIENTO Y TRATAMIENTO DENTARIO 3.000,— 
QUISTES DE LOS MAXILARES, VACIAMIENTO Y TRATAMIENTO DEL SENO MAXILAR 4.500,— 
QUISTES DE LOS MAXILARES, VACIAMIENTO SIMPLE 3.000,— 
TUMORES DE LABIO, CON PLASTIAS LOCALES 4.500,— 
TUMORES DE LABIO, CON VACIAMIENTO GANGLIONAR 6.000,— 
TUMORES DE LABIO SIMPLE 1.500,— 
TUMORES DE LENGUA, GLOSECTOMÍA PARCIAL 3.000,— 
TUMORES DE LENGUA, GLOSECTOMÍA CON VACIAMIENTO GANGLIONAR 6.000,— 
TUMORES DE LENGUA MALIGNOS, GLOSECTOMÍA AMPLIADA 4.500,— 
TUMORES DE LOS MAXILARES, BENIGNOS EXTIRPACIÓN SIMPLE 1.500,— 
TUMORES DE LOS MAXILARES, EXTIRPACIÓN AMPLIADA CON VACIAMIENTO GANGLIONAR 6.000,— 
TUMORES DE LOS MAXILARES, MALIGNOS EXTIRPACIÓN AMPLIADA 4.500, 

ODONTOLOGIA CONSERVADORA 

INCRUSTACIONES COMPUESTAS (PALADIO) 700,— 
INSCRUSTACIONES SIMPLES (PALADIO) 500,— 
OBTURACIÓN PLÁSTICA (AMALGAMAS Y SILICATOS) 200,— 

ORTODONCIA 
CON APARATOLOGÍA FIJA SUBE ADEMÁS DEL TOTAL (TRATAMIENTO MÍNIMO DE 2 A 4 AÑOS) 4.000 — 

GRUPO PRIMERO (SEMI-BENÉFICOS) ) ENTRADA 1.500,— 
| MENSUALI. 300,— 

GRUPO SEGUNDO (SEMI-PRIVADOS) | "̂TRADA 
MENSUALI. 
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PROTESIS FIJA 

DIENTES CON ESPIGA (COLADA). TRATAMIENTO RADICULAR APARTE 
CORONA PILAR O INTERMEDIA COLADA, TINKER (PALADIO) 
CORONA TROQUELADA (PALADIO) 
VENEER O PIEZA INTERMEDIA ACRÍLICA 
RESINA (POR PIEZA), CORONA JACKETS 

PROTESIS MOVIBLE 

EN RESINA, DENTADURA COMPLETA SUPERIOR E INFERIOR ... 
EN RESINA, DENTADURA COMPLETA SUPERIOR O INFERIOR ... 
EN RESINA, PRÓTESIS DE 1 A 3 PIEZAS 
EN RESINA, PRÓTESIS DE 4 PIEZAS EN ADELANTE 
CADA RETENEDOR VALDRÁ LO QUE UNA PIEZA (S. B. ACERO) 

RADIOLOGIA ESTOMATOLOGICA 

INTRAORAL CADA PLACA 
INTRAORALES (SERIE DE DIEZ PLACAS) 
OCLUSALES CADA PLACA 
EXTRAORAL CADA PROYECCIÓN 
ARTICULACIÓN TEMPORO-MANDIBULAR (CADA LADO) 
SIALOGRAFÍA PARTIDA 
SIALOGRAFÍA SUBMAXILAR Y SUBLINGUAL 

DERECHOS DE QUIROFANO: ADEMÁS DE LA TARIFA ANTERIOR SE CARGARÁ COMO DERECHOS DE QUIRÓFANO LA CANTI
DAD DE 750 PESETAS A 1.000, MÁS LOS GASTOS SINGULARES DE LA OPERACIÓN. 

500 — 
750,— 
500,— 
750 — 
400,— 

5.000 — 
2.500 — 

750,— 
1.500,— 

750,— 

100 — 
800,— 
150 — 
200,— 
350 — 
450,— 
350,— 
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CIRUGIA GENERAL Y D E TORAX 

Pesetas 

ABLACIONES PARCIALES DE MAMA (ADENOQUISTES) 3.000,— 
ABLACIONES DE MAMA CON VACIAMIENTO AXILAR 6.000,— 
ABSCESO GLÚTEO POR INYECCIÓN INFECTA 1.500,— 
ABSCESO PERIANAL 1.500,— 
ABSCESO SIMPLE 1.500,— 
ADENOFLCMON DE CUELLO 3.000,— 
ADENOFLEMON DE MIEMBROS 3.000,— 
ADRENALECTOMIAS (SUPRARRENALCCTOMIAS) 6.000,— 
ANO CONTRA NATURA 4.500,— 
ANTRAX 1.500,— 
APONEURECTOMÍA 3.000,— 
ARTERIECTOMÍA 4.500,— 
BIOPSIA DE GANGLIOS 1.500,— 
BOCIO NODULAR (ENUCLEACIÓN) 4.500,— 
BOCIO TOTAL (ESTRUMECTOMÍAS) 6.000,— 
BURSITIS (HIGROMA) 1.500,— 
BURSITIS (SUPURADAS) 1.500,— 
BURSITIS DE CALCÁNEO: EXTIRPACIÓN 1.500,— 
CIERRE DE ANO OPERATORIO 3.000,— 
CUERPO EXTRAÑO (TIPO AGUJAS O REBABAS CON RADIOSCOPIA, SEGÚN PRO

FUNDIDAD) 1.500,— 
A 3.000,— 

DILATACIÓN DE ANO POR FISURA 1.500,— 
EPITELIOMA DE LABIO CON "TOILETTE GANGLIONAR" 3.000,— 
EPITELIOMA DE LENGUA (EXTIRPACIÓN PARCIAL) 3.000,— 
EPITELIOMA DE LENGUA (EXTIRPACIÓN TOTAL) 6.000,— 
ESPINA BIFICA (EXTIRPACIÓN) 4.500,— 
ESTAFILORRAFIA (INCLUIDOS TODOS LOS TIEMPOS) 4.500,— 
FÍSTULA DE CONDUCTO TIROGLOSO 4.500,— 
FLEMONES DIFUSOS DE EXTREMIDADES (AMPLIOS DESBRIDAMIENTOS) 3.000,— 
FLEMÓN PRERROTULIANO (BURSITIS) 1.500,— 
FLEMÓN DEL SUELO DE LA BOCA 3.000,— 
GLÁNDULA PARÓTIDA (EXTIRPACIÓN TUMORES BENIGNOS) 3.000,— 
GLÁNDULA PARÓTIDA (DESCUBRIMIENTOS ABSCESOS) 1.500,— 
GLÁNDULA PARÓTIDA (EXTIRPACIÓN TOTAL POR TUMORES MALIGNOS) 4.500,— 
GLÁNDULA SUBMAXILAR (EXTIRPACIÓN) 4.500,— 
HERNIAS EN GENERAL 3.000,— 
HERNIAS RECIDIVADAS 4.500,— 
HERNIAS DOBLES 4.500 — 
HERNIAS ESTRANGULADAS 4.500,— 
HIGROMA PRERROTULIANO 1.500,— 
INFILTRACIONES ANESTÉSICAS EN LOS GANGLIOS ESTELARES O DEL TRONCO: 

PESETAS 

—PRIMERA 300 
—SUCESIVAS 150 

INFILTRACIONES INTERCOSTALES (CADA UNA) 150 

INFILTRACIONES DEL TRIGÉMINO: 
—PRIMERA 500 
—SUCESIVAS 250 

INJERTOS EPIDÉRMICOS SEGÚN EXTENSIÓN 1.500,— 
A 3.000 — 

INJERTOS ÓSEOS (ALBEE) 4.500,— 
INJERTOS TENDINOSOS 3.000,— 
INYECCIONES ESCLEROSANTES 1.500,— 
LAPAROTEMIA EXPLORADORA 3.000,— 
LIGADURA DE CAVA INFERIOR 4.500,— 
LIPOMAS (EXTIRPACIÓN) 1.500,— 
NEUMECTOMIAS 6.000,-

NEUMOTORAS Y RADIOSCOPIA E INYECCIONES MEDICAMENTOSAS: 
—PRIMERA PUNCIÓN 250,— 
—SUCESIVAS 100,— 

NEUROLISIS 3.000,— 
NEURORRAFIA 3.000,— 
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Pesetas 

PANADIZOS 1.500 
PANCREATECTOMIAS 6.000, 
PARACENTESIS ABDOMINALES EVACUADORAS 250, 
PERICARDITIS CONSTRICTIVA (PERICARDIECTOMIA) 6.000, 

PLASTIAS CUTÁNEAS: 

—PEQUEÑAS 1.500,— 
—GRANDES 3.000 — 

PLEUROTOMIA CON O SIN RESECCIÓN COSTAL 3.000,— 
PUNCIÓN PLEURAL EXPLORADORA 300, 
QUISTES CONGÉNITOS SACROCOXÍGEOS (EXTIRPECIÓN) 3.000,— 
QUISTE DENTARIO Y EPULIS 3.000, 
QUISTES DE PULMÓN 6.000, 
QUISTE SEBÁCEO 1.500, 
QUISTES TENOSINOVIALES 1.500, 
ROTURA DE ÓRGANOS MACIZOS (SUTURA) SEGÚN LA IMPORTANCIA INTERVENCIÓN. 4.500,— 

A 6.000,— 
TORACOPLASTIAS: 

— U N TIEMPO 4.500,— 
—DE MÁS TIEMPOS 3.000,— 

TORACOSCOPIA 1.500, 
TORACOSCOPIA CON SECCIÓN DE BRIDAS 3.000, 
TORACOTOMIA 3.000 
VARICES (LIGADURA DE LAS SAFENAS EN SU DESEMBOCADURA Y COLATERALES Y 

COMPLEMENTARIOS DE INYECCIONES ESCLEROSANTES) 3.000,— 
VARICES (RESECCIÓN) 4.500,— 
TRATAMIENTO COMPLETO DE VARICES POR INYECCIONES ESCLEROSANTES 1.500,— 
ANESTESIAS GENERALES, DE 250 A 1.000 PESETAS. 

DERECHOS D E QUIROFANO: EN TODA OPERACIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE LAS 
CANTIDADES QUE CORRESPONDA ABONAR SEGÚN LA TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁ COMO DE
RECHOS DE QUIRÓFANO LA CANTIDAD DE 1.000, 2.000, 3.000, 4.000 PESETAS (SEGÚN TIPO 
DE INTERVENCIÓN), MÁS LOS GASTOS SINGULARES DE LA MISMA. 
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N E U R O C I R U G I A 

Pesetas 

ASISTENCIA A LOS TRAUMATIZADOS CRÁNEO-ENCEFÁLICOS Y VERREBRO-MEDULARES 
DE CUALQUIER GRADO NO SEGUIDA DE INTERVENCIÓN 3.000,-

CORDOTOMÍAS 4.500,-
CRANIECTOMÍA DESCOMPRENSIVA 4.500,-
CRANIECTOMÍA EXPLORADORA 3.000,-
CRANIECTOMÍA CON INTERVENCIÓN SOBRE EL CEREBRO (TUMOR, CICATRIZ, QUIS

TES, ETC.) 6.000,-
ESQUIRLECTOMÍA CRANEAL SIMPLE (SIN INTERESAR MENINGES) 3.000,-
ESQUIRLECTOMÍA CRANEAL INTERESANDO MENINGES 4.500,-
LAMINECTOMÍA EXPLORADORA 4.500,-
LAMINECTOMÍA CON INTERVENCIÓN SOBRE MÉDULA O SUS MEMBRANAS (UMOR, 

ARACNOIDITIS, CORDOTOMÍA, ETC.) 6.000,-
LOBOTOMÍA PREFRONTAL 3.000,-
LOBOTOMÍA BILATERAL 4.500,-
MENINGOCELE 4.500,-
MIELOGRAFÍA 1.500,-
NCUMOENCCFALOGRAFIA 1.500,-
NEUROGANGLIECTOMÍA (SIMPATECTOMÍA) CERVICAL 4.500,-
NEUROGANGLIECTOMÍA ESPLÁCNICA (ESPLANICCCTOMÍA) 4.500,-
NCUROGANGLIECTOMÍA DEL ESTELAR (ESTELECTOMÍA) 4.500,-
NEUROGANGLIECTOMÍA BILATERAL LUMBAR O PARAVERTEBRAL 4.500,-
NEUROGANGLIECTOMÍA GASSERIANA 6.000,-
NEUROLISIS Y NEUROANASTOMOSIS 3.000,-
PLASTIAS OSTEOCRANCALES ¿. 4.500,-
REGULACIÓN DE FOCOS DE ATRICIÓN CEREBRAL CON COLGAJO 4.500,-

VENTRICULOGRAFÍAS: 
—DIRECTA CRANEAL 3.000,-
—TRANSLUMBAR 1.500,-

DERECHOS DE QUIROFANO: EN TODA OPERACIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE LAS 
CANTIDADES QUE CORRESPONDA SEGÚN LA TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁ COMO DERECHOS DE 
QUIRÓFANO LA CANTIDAD DE 500 A 1.500 PESETAS, MÁS LOS GASTOS SINGULARES DE LA 
OPERACIÓN. 
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OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 

Pesetas 

AMPUTACIÓN DEL CUELLO UTERINO 3.000,-
ANEXITIS (EXTIRPACIÓN DE ANEJOS) 4.500,-
ANO VESTIBULAR 3.000,-
ASISTENCIA POR TOCÓLOGO A PARTO NORMAL, AUXILIADO POR MATRONA 3.000,-
BARTHOLINITIS 1.500,-
BASIOTRIPSIA O EMBRIOTOMÍA 4.500,-
BIOPSIA CERVICAL 500,-
BIOPSIA DE ENDOMETRIO 500,-
CÁNCER DE CUELLO UTERINO 4.500,-
CÁNCER DE VULVA 3.000,-
CESÁREA 3.000,-
COLPOPERINEORRAFÍA 3.000,-
COLPORRAFÍA ANTERIOR Y POSTERIOR 3.000,-
COLPOTOMÍA (ABSCESOS DE DOUGLAS) 1.600,-
DILATACIONES CUELLO UTERINO 1.500,-
EMBARAZO EXTRAUTERINO 6.000,-
ESPERMIOGRAMA 300,-
ESTOMATOPLASTIA 3.000,-
FÍSTULAS RECTO-VAGINALES 3.000,-
FÍSTULAS VESICO-VAGINALES 3.000,-
ESTUDIO BACTERIOLÓGICO 500,-
FORCEPS 3.000,-
HIDROTUBACIONES 500,-
GISTERECTOMÍA PARCIAL POR TUMORES BENIGNOS 4.500,-
HISTERECTOMÍA TOTAL POR TUMORES MALIGNOS (WERTHEIM) 6.000,-
HISTERECTOMÍA VAGINAL 4.500,-
HIMEN (EXCISIÓN) 1.500,-
INSUFLACIÓN 500,-
INSUFLACIÓN TROMPAS (TRATAMIENTO COMPLETO) 1.000,-
LEGRADO 1.500,-
LIGAMENTOPEXIA POR PROLAPSO 3.000,-
LINFADENECTOMÍA CXTRAPERITONEAL (EN UN SOLO TIEMPO) 6.000,-
MASTITIS 1.500,-
MICROLEGRADO E INFORME 750,-
MICROLEGRADO-INSUFLACIÓN-P-INFORME 1.000,-
MICROLEGRADO 500,-
OPERACIÓN DE SCHAUTEA-AMRICH 6.000,-
OPERACIÓN WERTHEIM 6.000,-
PAPILOMAS Y PÓLIPOS (ESCISIÓN) 1.500,-
PARAMETRITIS (DESBRIDAMIENTO) 3.000,-
PROLAPSO UTERINO 3.000,-
OUISTE OVÁRICO 3.000,-
QUISTES VAGINALES 1.500,-
RESECCIÓN DE LABIOS 1.500,-
TEST-POSCOITAL 500,-
TUMORES BENIGNOS DE LA VAGINA 3.000,-
TUMORES MALIGNOS DE LA VAGINA 3.000,-
TUMORES BENIGNOS DE LA VULVA 1.500,-
TUMORES MALIGNOS DE LA VULVA 3.000,-
URETROPLASTIA 4.500,-
VACIAMIENTO DE MOLA UTERINA 4.500,-
VAGINA ARTIFICIAL 4.500,-
VULVECTOMÍA SIMPLE 1.500,-
VULVECTOMÍA CON ADENECTOMÍA DOBLE 3.000,-

DERECHOS D E QUIROFANO: EN TODA OPERACIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE LAS 
CANTIDADES QUE CORRESPONDA ABONAR SEGÚN TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁ COMO DERE
CHOS DE QUIRÓFANO LA CANTIDAD DE 500 A 1.500 PESETAS, MÁS LOS GASTOS SINGULARES 
DE LA OPERACIÓN. 
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O F T A L M O L O G I A 
Pesetas 

A) CEJAS Y PARPADOS: . 

ABSCESOS POR OSTEOPERIOSTITIS, ETC 1.500, 
BLEFAROCHALASIS 1.500, 
BLEFAROPLASTIAS 3.000, 

BLEFARORRAFÍAS: 
—ORDINARIAS 1.500, 
—GRAN BLEFARORRAFIA 3.000,— 

CANTOPLASTIA 1.500,— 
CANTORRAFÍA Y CANTOTOMÍA 1.500,— 
COLOBOMA PALPEBRAL 1.500,— 
CUERPOS EXTRAÑOS 1.500,— 
CHALACIÓN (UNO O VARIOS EN EL MISMO PÁRPADO U OJO) 1.500,— 
CHALACIÓN (EN OJOS DISTINTOS) 3.000,— 
DACRIOLITOS (ESCISIÓN) 1.500,— 
ECTROPIÓN O ENTROPIÓN (TRATAMIENTO POR INYECCIÓN) 1.500,— 
ECTROPIÓN O ENTROPIÓN (TRATAMIENTO POR SUTURA) 1.500,— 
ECTROPIÓN O ENTROPIÓN (TRAMIENTO QUIRÚRGICO COMPLETO) 3.000,— 
EPICANTUS 1.500,— 
INJERTOS DE PELO 1.500,— 
INJERTOS DE GRASA 1.500,— 
PTOSIS PALPEBRAL 3.000,— 
QUISTES DERMOIDES DE CEJA 1.500,— 
SUTURA POR DESGARRO PALPEBRAL 1.500,— 
TARSORRAFÍA 3.000,— 
TATUAJE DEL BORDE CILIAR 1.500,— 
TRIQUIASIS Y DISTRIQUIASIS (POR ELECTRÓLISIS O DIATERMIA) 1.500,— 
XANTCLASMA (EXTIRPACIÓN) 1.500,— 

B) A P A R A T O LAGRIMAL: 

AUSENCIA DEL SACO LAGRIMAL CON CREACIÓN DE VÍA EXCRETORA 4.500,— 
CATETERISMO POR INPERFORACIÓN CONGÉNITA 1.500,— 
CAUTERIZACIÓN DE GLÁNDULAS LAGRIMALES Y PUNTOS LAGRIMALES 1.500,— 
DACRIOCISTORRINOSTOMÍA 3.000,— 
DACRIOCISTORRINOSTOMÍA POR AUSENCIA DE SACO LAGRIMAL 4.500,— 
DACRIOCISTOTOMÍA (DESBRIDAMIENTO POR FLEMÓN DEL SACO) 1.500,— 
DESBRIDAMIENTO DE PUNTOS O CONDUCTILLOS LAGRIMALES 1.500,— 
ECTROPIÓN Y ENTROPIÓN DE PUNTOS LAGRIMALES 1.500,— 
ESTRICTUROTOMÍA DE CANALÍCULOS Y SIMILARES 1.500,— 
EXTIRPACIÓN GLÁNDULA LAGRIMAL 3.000,— 
EXTIRPACIÓN DEL SACO Y CURAS 3.000,— 
FLEMÓN DEL SACO O PERICÍSTICO (DESBRIDAMIENTO Y CURAS) 1.500,— 
FÍSTULA LAGRIMAL (TRATAMIENTO COMPLETO) 3.000,— 
IMPERFORACIÓN CONGÉNITA DE CONDUCTOS NASALES 1.500,— 
INTUBACIÓN DEL CONJUNTO LAGRIMO-NASAL 1.500,— 
OBSTRUCCIÓN DE AMBOS CONDUCTOS LAGRIMALES 1.500,— 
OBSTRUCCIÓN DE CONDUCTILLOS LAGRIMALES CON OBSTRUCCIÓN DE CONDUCTO NA

SAL O EN CASO DE AUSENCIA SACO-LAGRIMAL 3.000,— 
SUTURA DE CONDUCTILLOS LAGRIMALES 1.500,— 

C) CONJUNTIVAS: 

CUERPOS EXTRAÑOS ENCLAVADOS 1.500,— 
GRANULACIONES, EXCRECENCIAS INFLAMATORIAS, PÓLIPOS O SIMILARES (CAUTERI

ZACIÓN O LEGRADO O AMBOS) 1.500,— 
INJERTO O IMPLANTACIÓN PLACCNTARIA 3.000,— 
INYECCIONES SUBCONJUNTIVALES O INTRATENONIANAS: 

—PRIMERA 200,— 
—SUCESIVAS 100,— 

PERITOMA CON EXTIRPACIÓN DE LENGÜETA CONJUNTIVAL (PANNUS) 1.500,— 
PINGUECULA, PEQUEÑOS ANGIOMAS Y PEQUEÑOS QUISTES 1.500,— 
PTERIGION 1.500,— 
RECUBRIMIENTO CONJUNTIVAL 1.500,— 
SIMBLEFARON (SECCIÓN DE BRIDAS) 1.500,— 
SIMBLEFARON (CON AUTOPLASTIA O INJERTO) 3.000,— 
SUTURA 1.500 — 
TUMORES MALIGNOS (COMPROBACIÓN ANATOMOPATOLÓGICA, CON EXTIRPACIÓN) ... 4.500,— 
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D) CORNEA Y ESCLEROTICA: 

Pesetas 

CAUTERIZACIÓN Y LEGRADO DE ÚLCERA CORNEAL 1.500,— 
CUERPO EXTRAÑO ENCLAVADO 500,— 
ESCLERO O QUEROTORAFIA POR HERIDAS 3.000,— 
ESCLEROTOMÍA POSTERIOR 1.500,— 
EXTIRPACIÓN DE ECTASIAS CORNEALES, ESCLERALES O CORNEOSCLERALES 3.000,— 
EXTIRPACIÓN DE ESTAFILOMA ANTERIOR 3.000,— 
EXTIRPACIÓN DE ESTAFILOMA INTERCORNEO-ESCLERAL 3.000,— 
INJERTO CORNEAL (TRASPLANTE DE CÓRNEA) 4.500,— 
INJERTO PLACENTARIO 3.000,— 
PARACENTESIS DE LA CAMA ANTERIOR 1.500,— 
QUISTES O TUMORCITOS DEL LIMBO ESCLERO-CORNEAL 3.000,— 
TATUAJE CORNEAL 3.000,— 
TRASPLANTE DE CÓRNEA 4.500,— 

E) TRACTO U V E A L : 

CICLODIALISIS O CICLODIATERMIA 3.000,— 
CUERPO EXTRAÑO EN CAMA ANTERIOR O IRIS, CON O SIN IRIDECTOMÍA 3.000,— 
ENCLAVAMIENTO ANTIGUO DE IRIS: IRIDODIALISIS 3.000,— 
ESCLARO-RIRIDECTOMÍA (LEGRANGE, ELLIOT, ETC.) 4.500,— 
IRIDECTOMÍA ANTIGLAUCOMATOSA 3.000,— 
IRIDO-CAPSULOTOMÍA 3.000, 
IRIDOTOMIA O IRIDECTOMÍA 3.000, 
SINECOTOMÍA O TRANSFUSIÓN DE IRIS 3.000, 
TUMORES DE LA COROIDES (INCLUIDOS EN LA TOTALIDAD DEL GLOBO OCULAR). 3.000,— 
TUMORES Y QUISTES DEL IRIS 3.000,— 

F) CRISTALINO, CUERPO VITREO Y RETINA: 

ASPIRACIÓN DEL VITREO 3.000,— 
CATARATA (EXTRACCIÓN DEL CRISTALINO) 4.500, 
CUERPO EXTRAÑO DE VITREO O CISTICERCOS EN EL MISMO 3.000, 
DISCISIÓN 3.000,— 
LUXACIÓN ANTERIOR DEL CRISTALINO 4.500,— 
LUXACIÓN POSTERIOR DEL CRISTALINO 4.500, 
DESPRENDIMIENTO DE RETINA (TRATAMIENTO COMPLETO) 6.000, 
TUMORES DE LA RETINA 4.500, 

G) GLOBO OCULAR, MUSCULOS Y ORBITA: 

AMPUTACIÓN DEL SEGMENTO ANTERIOR 4.500,— 
AUTOHEMOTERAPIA ORBITARIA 1.500, 
CUERPO EXTRAÑO INTRAORBITARIO (EXTRACCIÓN) 3.000, 
DESBRIDAMIENTO DE FLEMONES 1.500, 
ENUCLEACIÓN O EVISCERACIÓN 4.500, 
ESTRABISMO (TRATAMIENTO COMPLETO) 4.500, 
EXENTERACIÓN ORBITARIA 4.500,— 

INYECCIONES ANESTÉSICAS, NEUROLÍTICAS O AMBAS: 

—PRIMERA 300,— 
—SUCESIVAS 150,— 

OPERACIÓN CONTRA EL NISTAGMUS 4.500,— 
ORBITOTOMÍA (KRÓLEIN) 4.500,— 
FUNCIÓN EXPLORADORA 200,— 
RESECCIÓN ÓPTICO-CILAR O EXTIRPACIÓN DEL GANGLIO CILAR 3.000, 

RESTAURACIÓN ORBITARIA. SIMBLEFARON PARA APLICACIÓN DE PRÓTESIS: 

—PRIMERA INTERVENCIÓN 6.000, 
—SUCESIVAS 4.500,— 

DERECHOS D E QUIROFANO: EN TODA OPERACIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE LAS 
CANTIDADES QUE CORRESPONDAN ABONAR SEGÚN TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁ COMO DERE
CHOS DE QUIRÓFANO LA CANTIDAD DE 250 A 1.500 PESETAS. 
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OTORRINOLARINGOLOGIA 

Pesetas 

ABSCESO CONDUCTO AUDITIVO 500,— 
ABSCESOS RETROARTICULARES 750,— 
ABSCESOS DE TABIQUE NASAL 500,— 
AMIGDALECTOMÍA ADULTOS 1.500,— 
AMIGDALECTOMÍA NIÑOS (HASTA CATORCE AÑOS) 750,— 
ADENOIDECTOMÍA 750,— 
ANGINA DE LUDWDIG 1.500,— 
BIOPSIAS 500,— 
BRONCOSCOPIA 1.500,— 
CORRECCIÓN NASAL POR TRAUMATISMO 1.500,— 
CRESTA DEL TABIQUE 750,— 
CUERPO EXTRAÑO EN BRONQUIOS 3.000,— 
CUERPO EXTRAÑO EN BRONQUIOS, PREVIA ÍRAQUEOTOMÍA 4.500,— 
CUERPO EXTRAÑO EN ESÓFAGO 3.000,— 
CUERPO EXTRAÑO EN FARINGE 1.500,— 
CUERPO EXTRAÑO EN FOSA NASAL 750,— 
CUERPO EXTRAÑO EN LARINGE 1.500,— 
CUERPO EXTRAÑO EN OÍDO (VÍA NATURAL) 1.500,— 
CUERPO EXTRAÑO EN OÍDO (VÍA CRUENTA) 3.000,— 
ESOFAGOSCOPIA 500,— 
ESOFEGOTOMÍA CERVICAL EXTERNA 4.500,— 
EXTIRPACIÓN MAXILAR SUPERIOR 6.000,— 
EXTIRPACIÓN DEL PABELLÓN AURICULAR (TOTAL) 3.000,— 
EXTIRPACIÓN DEL PABELLÓN AURICULAR TPAREIAL) 1.500,— 
EXTIRPACIÓN TUMOR DE AMÍGDALAS 3.000,— 
EXTIRPACIÓN DE CORNETES 1.500,— 
EXTIRPACIÓN GLÁNDULA SUBMAXILAR 3.000,— 
FIBROMA DE CAVUM (VÍA ORAL) 1.500,— 
FIBROMA DE CAVUM (VÍA TRANSMAXILAR) 3.000,— 
FÍSTULA BRONQUIAL CRÓNICA (TRATAMIENTO COMPLETO) 3.000,— 
FLEMÓN BASE DE LENGUA 1.500,— 
FLEMÓN LARÍNGEO 1.500,--
FLEMÓN LATEROFARÍNGEO 1.500,— 
FLEMÓN PERIAMIGDALINO 1.500,— 
FRACTURAS HUESOS PROPIOS DE LA NARIZ 1.500,— 
HEMILARINGECTOMÍA 4.500,— 
IMPERFORACIÓN COANAS 1.500,— 
INTUBACIÓN 1.500,— 
LABIO LEPORINO CON FISURA PALATINA 4.500,— 
LARINGECTOMÍA (TOTAL O PARCIAL) 6.000,— 
LIGADURA YUGULAR 1.500,— 
MASTOIDECTOMÍA 3.000,— 
MASTOIDECTOMÍA DOBLE 4.500,— 
PAPILOMA DE FARINGE 1.500,— 
PAPILOMA DE LARINGE (VÍA INTERNA) 3.000,— 
PARACENTESIS DE TÍMPANO UNI O BILATERAL 1.500,— 
PLASTIA POR FARINGOSTOMÍA 3.000,— 
PLASTIA RETROAURICULAR 1.500,— 
PÓLIPO COANAL 1.500,— 
PÓLIPO COANAL DE LARINGE 1.500,— 
PÓLIPO COANAL DE OÍDO 1.500,— 

PÓLIPO NASAL: 

—UNICO • 1.500,— 
—DOBLE 1.500,— 

POLIPOSIS DE UN LADO 1.500,— 
POLIPOSIS DE AMBOS LADOS 3.000,— 

PUNCIÓN SENO MAXILAR: 

—PRIMERA 150,— 
—SUCESIVAS 100,— 

QUISTE PARADENTARIO 1.500 — 
RÁNULA SUBLINGUAL 1.500 — 
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Pesetas 

RESECCIÓN DE SUBMUCOSA DE TABIQUE: 

— U N LADO 1.500 — 
—AMBOS LADOS 3.000— 

SENO FRONTAL (VÍA INTERNA) 1.500,— 
SENO FRONTAL (VÍA EXTERNA) 3.000,— 
SINEQUIA NASAL 1.500,— 
SINUSITIS COMPLICADA DOBLE (PANSINUSITIS) 4.500,— 
TIMPANOPLASTIA (CON INJERTO DE PERIOSTIO) 4.500,— 
TIROTOMÍA CON ANESTESIA 3.000,--
TRAQUEOTOMÍA DE URGENCIA 3.000,— 
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DEL OCCNA (CON O SIN INJERTO CONDRAL) 3.000,— 
TREPANACIÓN DE LABERINTO 6.000,— 
VACIAMIENTO ETMOIDAL 3.000,— 
VEGETACIONES 750,— 
LARINGOSCOPIA DIRECTA PARA DIAGNÓSTICOS 750,— 
LARINGOFISURA 3.000, 
MASTOIDITIS CON TROMBOFLEBITIS 3.000,— 
MIRINGOPLASTIA 3.000, 
OPERACIÓN DENKER 3.000,— 
RADICAL DE MASTOIDES 4.500, 
TAPONAMIENTO NASAL 500, 
RETATERAPIA DE TROMPAS (TÉCNICA DE CROWE) 500,— 

DERECHOS DE QUIROFANO: EN TODA OPERACIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE LAS 
CANTIDADES QUE CORRESPONDAN ABONAR SEGÚN TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁ COMO DERE
CHOS DE QUIRÓFANO LA CANTIDAD DE 250 A 1.500 PESETAS. 

NOTA.—LAS INTERVENCIONES NO ENUNCIADAS SE COBRARÁN SEGÚN PRECIOS DE SUS 
SIMILARES QUE FIGUREN EN TARIFA, SEGÚN CRITERIO DEL PROFESOR MÉDICO. 
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TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 

A) AFECCIONES, HERIDAS Y LESIONES: 
Pesetas 

ESGUINCE O ARTRITIS (INMOVILIZACIÓN) 1.500,— 
HERIDAS DE MENOR CUANTÍA (SUTURAS, LIGADURAS, EXÉRESIS, CUERPO EXTRAÑO 

SUBCUTÁNEO, ETC.) 1.500,— 
HERIDAS DE MAYOR CUANTÍA (DESGARROS EXTERNOS Y COLGAJOS, ATRICIONES 

MUSCULARES, ETC.) 3.000,— 
QUEMADURAS DE MENOR CUANTÍA 1.500,— 
QUEMADURAS DE MAYOR CUANTÍA (POR PONER EN PELIGRO LA VIDA O UNA FUN

CIÓN ARTICULAR IMPORTANTE O GRAVES DEFECTOS FACIALES, ETC.). TRATAMIEN
TO COMPLETO 4.500,— 

B) AMPUTACIONES Y DESARTICULACIONES: 

DE HOMBRO Y CADERA 6.000,— 
DE PIERNA Y MUSLO 4.500,— 
DE BRAZO Y ANTEBRAZO 4.500,— 
DE DEDOS 1.500,— 

C) FRACTURAS: 
1. " DE CRÁNEO, CARA Y COLUMNA VERTEBRAL. 

CONMOCIÓN CRANEAL, FRACTURAS INCRUENTAS DE BÓVEDA Y BASE 3.000,— 
FRACTURAS DE BÓVEDA CON LESIÓN ÓSEA O NERVIOSA QUE REQUIERA TRA

TAMIENTO QUIRÚRGICO (ESQUIRLECTOMÍA SIMPLE SIN INTERESAR MENINGES). 3.000,— 
CASO ANTERIOR, PERO INTERESANDO MENINGES 4.500,— 
FRACTURAS DE LOS HUESOS DE LA CARA (MALARES, ZOGOMATICOS-MALARES). TRA

TAMIENTO INCRUENTO 1.500,— 
FRACTURA DE LOS HUESOS DE LA CARA (MALARES, ZOGOMATICOS-MALARES). TRA

TAMIENTO CRUENTO 3.000,— 
MAXILAR INFERIOR. TRATAMIENTO INCRUENTO 1.500,— 
MAXILAR INFERIOR. TRATAMIENTO CRUENTO 3.000,— 
APÓFISIS VERTEBRALES: YESO 1.500,— 
CUERPOS VERTEBRALES CON O SIN DESVIACIÓN 3.000,— 
CUERPOS VERTEBRALES CON LESIONES MEDULARES: TRATAMIENTO INCRUENTO ... 3.000,— 
CUERPOS VERTEBRALES CON LESIONES MEDULARES GRAVES (PARAPLEJÍA, TRASTOR

NOS ESFINTERIANOS). TRATAMIENTO CRUENTO 6.000,— 
COXIS 1.500 — 

2. " DE TÓRAX Y PELVIS. 

ESTERNÓN 1.500,— 
COSTILLAS (SIN COMPLICACIÓN ENDOTORÁCICA) 1.500,— 
COSTILLAS (CON COMPLICACIÓN ENDOTORÁCICA) 3.000,— 
ESPINAS ILÍACAS: CRESTAS CON O SIN YESO 1.500,— 
ANILLO PELVIANO CON DESVIACIÓN DE FRAGMENTOS 3.000,— 
PELVIS: REBORDE COTILOIDCO 1.500,— 
PELVIS: CÓNDILO CON LUXACIÓN INTRAPELVIANA (INCRUENTO) 1.500,— 
PELVIS: CÓNDILO CON LUXACIÓN INTRAPELVIANA (CRUENTO) 3.000,— 
PELVIS: FRACTURAS CON COMPLICACIÓN UTERINA 4.500,— 

3. ° DE MIEMBROS SUPERIORES. 

ESCÁPULA CON ESPICA 1.500,— 
CLAVÍCULA (INCRUENTO) 1.500,— 
CLAVÍCULA (CRUENTO) 3.000,— 
TUBEROSIDADES HUMERALES 1.500,— 
CUELLO DEL HÚMERO 1.500 — 
CUELLO DEL HÚMERO CON LUXACIÓN DE CABEZA HUMERAL 3.000,— 
DIÁFISIS DE HÚMERO (INCRUENTO) 1.500,— 
DIÁFISIS DE HÚMERO (CRUENTO) 3.000,— 
EXTREMIDAD INFERIOR DE HÚMERO: SUPRACONDILEAS (INCRUENTO) 1.500,— 
EXTREMIDAD INFERIOR DE HÚMERO: SUPRACONDILEAS (CRUENTO) 3.000,— 
EPICONDILO O EPITROCLEA (INCRUENTO) 1.500,— 
EPICONDILO O EPITROCLEA (CRUENTO) 3.000,— 
OLECRANON O APÓFISIS CORONOIDES (INCRUENTO) 1.500,— 
OLECRANON O APÓFISIS CORONOIDES (CRUENTO) 3.000,— 
CUBITO O RADIO O AMBOS (INCRUENTO) 1.500,— 
CUBITO O RADIO O AMBOS (CRUENTO) 3.000,— 
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Pesetas 

CÚPULA RADIAL (CRUENTO) 3.000,-
CÚBITO CON LUXACIÓN DE RADIO: MONTEGGIA (INCRUENTO) 1.500,— 
CUBITO CON LUXACIÓN DE RADIO: MONTEGGIA (CRUENTO) 3.000, 
EXTREMIDAD INFERIOR RADIO: COLLES 1.500.— 
EPIFISIOLISIS DE RADIO 1.500, 
HUESOS DEL CARPO 1.500,— 
ESCAFOIDES O SEMILUNAR (INCRUENTO) 1.500, 
ESCAFOIDES O SEMILUNAR (CRUENTO) 3.000,— 
METACARPIANOS 1.500,— 
METACARPIANOS (CRUENTO) 3.000,— 
FALANGES (CRUENTO O INCRUENTO) 1.500,— 

4.° DE MIEMBRO INFERIOR. 

FÉMUR: EXTREMIDAD SUPERIOR (TROCANTÉREAS, SUBTROCANTÉRCAS, ETC. (CRUEN
TO) 4.500,-

FÉMUR: EXTREMIDAD SUPERIOR (TROCANTÉREAS, SUBTROCANTÉREAS, ETC. (INCRUEN
TO) 3.000,-

FÉMUR: DIÁFISIS (INCRUENTO) 3.000,— 
FÉMUR: DIÁFISIS (CRUENTO) 4.500,— 
FÉMUR: SUPRACONDÍLEA (INCRUENTO) 3.000,— 
FÉMUR: SUPRACONDÍLEA (CRUENTO) 4.500,— 
FÉMUR: EFIFISIELIEIS 1.500, 
RÓTULA (INCRUENTO) 1.500,— 
RÓTULA (CRUENTO) 3.000 — 
PLATILLOS TIBIALES (INCRUENTO) 1.500,— 
PLATILLOS TIBIALES (CRUENTO) 3.000,— 
DIÁFISIS TIBIA O PERONÉ (CRUENTO O INCRUENTO) 3.000,— 
MALÉOLOS (CRUENTO O INCRUENTO) 3.000,— 
CALCÁNEO (INCRUENTO) 1.500,— 
CALCÁNEO (CRUENTO) 3.000,— 
ASTRÁLAGO (CRUENTO O INCRUENTO) 3.000,-
ESCAFOIDES, CUBOIDES O CUÑAS 1.500,— 
METATARSIANOS 1.500,— 
SESAMOIDEOS 1.500,— 
FALANGES 1.500, 

D) FRACTURAS ABIERTAS: 

LAS FRACTURAS ANTERIORES, CUANDO SON ABIERTAS Y EXIGEN PARA SU TRATAMIENTO EN-
CLAVIJAMIENTO U OSTEOSINTESIS, PASAN A FIGURAR EN EL GRUPO CUYO VALOR ES 4.500 PE
SETAS. 

LOS ENCLAVIJAMIENTOS MEDULARES CERRADOS Y LAS OSTEOSINTESIS DIAFISARIAS SERÁN 
ASIMISMO INCLUIDAS EN EL GRUPO DE 4.500 PESETAS. 

E) LUXACIONES: 

COLUMNA CERVICAL 3.000,— 
MAXILAR INFERIOR 1.500,— 
ESTERNO-CLAVICULAR (CRUENTO) 3.000.-
ACROMIO-CLAVICULAR 1.500,-
ACROMIO-CLAVICULAR (CRUENTO) 3.000,-
ESCÁPULO-HUMERAL (INCRUENTO) 1.500,— 
ESCÁPULO-HUMERAL (CRUENTO) •• 3.000,— 
LUXACIÓN RECIDIVANTE DE HOMBRO: TÉCNICAS UNIFICADAS DE REPOSICIÓN QUI

RÚRGICA 4.500,— 
CODO (INCRUENTO) 1.500,— 
CODO (CRUENTO) 3.000,-
SEMILUNAR DEL CARPO 1.500,-
CADERA (INCRUENTO) 3.000,— 
CADERA (CRUENTO) 4.500,-
RODILLA 1.500-
RODILLA: LUXACIÓN RECIDIVANTE (INTERVENCIÓN UNIFICADA) 3.000, 
RÓTULA (INCRUENTO) 1.500,— 
RÓTULA (CRUENTO) 3.000 — 
TIBIO-PERONEO-TARSIANA, ASTRÁLAGO-PIE (INCRUENTO) 1.500, 
TIBIO-PERONEO-TARSIANA, ASTRÁLAGO-PIE (CRUENTO) 3.000,— 
DEDOS (CRUENTO O INCRUENTO) , 1.500,— 
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F) OPERACIONES: 
1.° Artrodesís: Pesetas 

HOMBRO 4.500,— 
CODO 3.000 — 
MUÑECA 3.000 — 
CADERA 4.500— 
RODILLA 4.500,— 
PIE (ÚNICA) 3.000,— 
PIE (DOBLE O TRIPLE) 4.500,— 

2. ° Deformidades congénitas o adquiridas. 
LUXACIÓN CONGÉNITA DE CADERA. UNILATERAL (INCRUENTO) 3.000,— 
LUXACIÓN CONGÉNITA DE CADERA. UNILATERAL (CRUENTO) 4.500,— 
LUXACIÓN CONGÉNITA BILATERAL DE CADERA (CRUENTO) 6.000,— 
PSEUDOARTROSIS CONGÉNITAS DE PIERNAS 4.500,— 
PIES ZAMBOS HASTA LOS DOS AÑOS DE EDAD 3.000,— 
PIES ZAMBOS DE DOS AÑOS EN ADELANTE Y BILATERALES 4.500,— 
POLIDACTILIA 1.500,— 
SINDACTILIA 1.500,— 
GENU VALGUM (UNILATERAL O BILATERAL) 3.000,— 
OPERACIÓN CORRECTORA DE HALLUS VALGUS 3.000,— 
OPERACIÓN PARA PIES PLANOS 3.000,— 
TIBIAS ZAMBAS RAQUÍTICAS (UNI O BILATERAL) 3.000,— 
TORTICOLIS (TENOTOMÍA Y EXTENSIÓN ESCAYOLA) 3.000,— 
DEDO EN MARTILLO: EXTIRPACIÓN 1.500,— 

g) INTERVENCIONES VARIAS: 

Cuello: 
EXTIRPACIÓN COSTILLA CERVICAL 4.500,— 
EXTIRPACIÓN GANGLIO ESTELAR 4,500,— 
ESCALENECTOMÍA 1.500,— 
MIOMCCTOMÍA (EXTIRPACIÓN) 3.000,— 
MIÓ O TENOTOMÍA 1.500,— 

Columna. 
TRATAMIENTOS CORRECTORES CON YESO 3.000,— 
ESCOLIOSIS: TRATAMIENTOS CORRECTORES SEGUIDOS DE FIJACIÓN 6.000,— 
FUSIÓN VERTEBRAL (TÉCNICAS UNIFICADAS) 4.500,— 
LAMINECTOMÍA EXPLORADORA O DCSCOMPRENSIVA 4.500,— 
LAMINECTOMÍA SIN INTERVENCIÓN SOBRE MÉDULA 4.500,— 
LEMINECTOMÍA SEGUIDA DE EXÉRESIS O RAQUISINTESIS 6.000,— 
MENINGOCELE O MENINGOMIELOCELE LUMBOSACRO 4.500,— 

TÓRAX. 
RESECCIÓN COSTAL 3.000,— 
TUBERCULOSIS COSTAL (CRUENTA) 3.000,— 

Hombro. 

ARTROPLASTIA 4.500,— 
OSTEOTOMÍA DESROTATIVA 3.000,— 
PARÁLISIS OBSTÉTRICAS (INCRUENTO) 1.500,— 
PARÁLISIS: TONOTOMÍA Y CAPSULECTOMÍA 3.000,— 
PARÁLISIS : TONOTOMÍA DE SEVER 1.500,— 
PERIARTRITIS (INTERVENCIONES UNIFICADAS) 3.000,— 
RIGIDECES POSTPERIARTRITIS (MOVILIZACIÓN, EXTENSIÓN CONTINUA, ETC.) 1.500,— 
TRASPLANTACIONES TENDINOSAS 3.000,— 
TUBERCULOSIS: RESECCIÓN ARTICULAR 4.500,— 
TUBERCULOSIS: TRATAMIENTO DE FÍSTULA 1.500,— 

Brazo y antebrazo. 

ACORTAMIENTO DE ANTEBRAZO 3.000,— 
ARTROPLASTIA DE CODO 4.500,— 
COMPRENSIÓN DE NERVIO RADIAL: LIBERACIÓN O SUTURA 3.000,— 
OSTEOTOMÍA DE HÚMERO 3.000,— 
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RETRACCIÓN ISQUÉMICA DEL ANTEBRAZO. APONEUROTOMÍA 3.000,— 
RETRACCIÓN ISQUÉMICA DEL ANTEBRAZO CON INTERVENCIÓN ÓSEA 4.500,— 
RESECCIÓN DE CODO 3.000,— 
ROTURA DE BÍCEPS 1.500, 
TRASPLANTACIONES TENDINOSAS 3.000,— 
TRANSPOSICIÓN NERVIO CUBITAL 3.000,— 

MUÑECA. 

OSTEOTOMÍAS CORRECTORAS 3.000,— 
RESECCIÓN DEL CARPO 4.500,— 
SECUESTRECTOMÍA ' 3.000,— 
SINOVIECTOMÍA 1.500, 

MANO. 

ARTROPLASTIA DE DEDOS 1.500,— 
ENFERMEDAD DE DUPUYTREN (TRATAMIENTO UNIFICADO) 3.000,— 
TENOPLASTIAS CON INJERTO 3.000,— 
TRASPLANTACIONES TENDINOSAS 3.000,— 

PELVIS. 

SACRO-COXALGIA: ARTRODESIS SACRO ILÍACA 3.000,— 
COXIGODINIA: RESECCIÓN 3.000,— 

Cadera. 

ACETABULOPLASTIA 3.000, 
ARTROPLASTIA SIN INTERPOSICIÓN 4.500,— 
ARTROPLASTIA ACRÍLICA 6.000,— 
ARTROPLASTIA CON INTERPOSICIÓN DE FASCIA 4.500,— 
CAPSULOTOMÍA 3.000,— 
DENCRVACIÓN DE NERVIO OBTURADOR 4.500,— 
OSTEOTOMÍA 3.000, 
RESECCIÓN ARTICULAR 4.500,— 

MUSLO. 

ENCLAVIJAMIENTO DE CUELLO DE FÉMUR CON INJERTO 4.500, 
REIMPLANTACIÓN BAJA DE TROCÁNTER 3.000,-
TUNELIZACIÓN DE CUELLO DE FÉMUR, REVASCULARIZACIÓN, ETC 4.500,— 
OSTEOTOMÍA CORRECTORA 3.000 — 
OSTEOTOMÍA SUPRACONDÍLEA 3.000,— 

RODILLA. 

ALARGAMIENTO DE CUADRÍCEPS 3.000,— 
ARTROPLASTIA 4.500 -
ARTROPLASTIA ROTULIANA 3.000 — 
CAPSULOTOMÍA 3.000— 
ENFERMEDAD DE OSGOOD-SCHLATTER (OPERACIÓN UNIFICADA) 3.000,— 
EXTIRPACIÓN DE PELLEGRINI-STIEDA 3.000,— 
MENISCECTOMÍA 3.000,— 
PATELECTOMÍA 3.000 — 
RECONSTRUCCIÓN DE LIGAMENTOS CRUZADOS 4.500,— 
RECONSTRUCCIÓN DE LIGAMENTOS LATERAL INTERNO 3.000,— 
RESECCIÓN 3.000,— 
SINOVIECTOMÍA 3.000,— 
TENOTOMÍA DE FLEXORES 1.500, 
TRASPLANTACIONES TENDINOSAS 3.000,— 

PIERNA. 

OSTEOTOMÍA CORRECTORA 3.000,— 
PSEUDOARTROSIS DE TIBIA CON INJERTO 4.500,— 
TRASPLANTACIONES TENDINOSAS 3.000,— 
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Pesetas 

Pie. 
ARTROSIS 4.500,— 
ASTRAGALECTOMÍA 3.000,— 
TÉCNICAS DE COLÉ, I Y II 4.500,— 
ESPOLÓN CALCÁNEO : EXTIRPACIÓN 1.500,— 
EXTIRPACIÓN EXOSTOSIS 1.500,— 
OPERACIÓN DE CAMPBELL Y SIMILARES 3.000,-— 
OPERACIÓN DE PHELPS SALAVERRI 3.000,— 
RESECCIÓN 3.000,— 
TARSECTOMÍA 3.000,— 
TENODESIS 3.000,— 
TENOTOMÍA-ALARGAMIENTO DE AQUILES 3.000,— 
TRASPLANTACIONES TENDINOSAS 3.000,— 
TREPANACIÓN O RESECCIÓN DE HUESOS LARGOS EN OSTEOMIELITIS AGUDAS 4.500,— 

DERECHOS DE QUIROFANO: EN TODA OPERACIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE LAS 
CANTIDADES QUE CORRESPONDA ABONAR SEGÚN LA TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁ COMO DERE
CHOS DE QUIRÓFANO LA CANTIDAD DE 500 A 1.500 PESETAS (SEGÚN TIPO DE INTERVENCIÓN), 
MÁS LOS GASTOS SINGULARES DE LA OPERACIÓN. 
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U R O L O G I A 
RESFRIAS 

1. RIÑON, PELVIS RENAL Y URETER: 
DECAPSULACIÓN CON ¿ENERVACIÓN 3 000 — 
LUMBOTOMÍA ' J 
» , r . . . O . U U U , 

NEÍRECTOMIA . _ N N 

X T , ,. . < 4.500,— 
NEFROHTOTOMIA • . 
X T , 4.500,— 
NEFROURETERECTOMIA . 
D . . . , 4.500,— 
PIELECTOMIA . R R I R Í 

N . . , T. 4.500,— 
PIELOPLASTIA , „ N N 

SUPRARRENALECTOMIA 
T T

 V 4.500,— 
URETERECTOMIA ¿ 

. . O.UUU,— 
URETEROCISTECTOMIA , _ 
, . . , . O.UUU,— 
URETEROPIELOSTOMIA . _ „ „ 

, 4.500,— 
URETEROPLASTIA ^ 
URETERORRAFIA 4 50o' 
URETEROSTOMÍA CUTÁNEA 6 OOo' 
URETEROSTOMÍA INTESTINAL 3*000* 
URESTEROSTOMÍA 

2. VEJIGA Y PROSTATA: 

CÁLCULOS Y CUERPOS EXTRAÑOS EXTIRPADOS POR CISTOSTOMÍA 3.000,— 
CIERRE DEL CUELLO VESICAL 3.000,— 
CISTORRAFIA POR FÍSTULA VESICO-CUTÁNEA 3.000,— 
CISTECTOMÍA PARCIAL 4.500, 
CISTECTOMÍA TOTAL 6.000,— 
DIVERTÍCULOS VESICALES (TRATAMIENTO COMPLETO) 4.500, 
ELECTROCOAGULACIÓN DE TUMOR VESICAL POR VÍA URETRAL (TRATAMIENTO COM

PLETO) 3.000,-
EXTIRPACIÓN DE TUMORES VESICALES POR VÍA HIPO-GÁSTRICA 4.500,— 
FÍSTULA VESICOVAGINAL 3.000, 
LITOTRICIA (CISTOSCÓPICA, TRATAMIENTO COMPLETO) 3.000,— 
PROSTATECTOMÍA 6.000, 
PROSTATOVESICULECTOMÍA RADICAL 6.000, 
RESECCIÓN TRANSURETRAL DE PRÓSTATA (TRATAMIENTO COMPLETO) 4.500,— 
TALLA VESICAL O CISTOTOMÍA 3.000, 

3. URETRA Y ORGANOS GENITALES: 

ABSCESO URINARIO (DESBRIDAMIENTO) 1.500, 
AMPUTACIÓN DE PENE 4.500, 

r i non 
CASTRACIÓN UNI O BILATERAL J ' 
CIRCUNCISIÓN 1.500 — 
DILATACIONES URETRALES (CADA SERIE UN AÑO DE PLAZO, TRATAMIENTO COM

PLETO) I - 5 0 0 ' -
EMASCULACIÓN TOTAL CON VACIAMIENTO GANGLIONAR 4.500, 
EPIDIDECTOMÍA 3.000,— 
EXTRACCIÓN DE CÁLCULOS O CUERPOS EXTRAÑOS DE URETRA, VÍA URETRAL 1.500, 
HIDROCELE CON HERNIA CONGÉNITA 3.000,— 
HIDROCELE Y VARICOCELE 3.000, 
HIPOSPADIAS Y EPISPADIAS 4.500, 
MEATOTOMÍA URETRAL 1.500,— 
ORQUIDOPEXIA UNILATERAL O BILATERAL 3.000,— 
PÓLIPOS URETRALES (EXTIRPACIÓN) 1.500,— 
URETROTOMÍA EXTERNA (URETROSTOMÍA) 1.500,— 
URETROTOMÍA INTERNA 1.500, 
URETROPLASTIA (TRATAMIENTO COMPLETO) 4.500, 

DERECHOS DE QUIROFANO: EN TODA OPERACIÓN QUIRÚRGICA, ADEMÁS DE LAS 
CANTIDADES QUE CORRESPONDA ABONAR SEGÚN LA TARIFA ANTERIOR, SE CARGARÁ COMO DERE
CHOS DE QUIRÓFANO LA CANTIDAD DE 1.000, 2.000, 3.000 PESETAS (SEGÚN TIPO DE INTER
VENCIÓN), MÁS LOS GASTOS SINGULARES DE LA OPERACIÓN. 

N O T A (común a todos los Servicios).—CUALQUIER MODALIDAD DE ACTOS QUIRÚRGICOS 
QUE NO FIGUREN CONCRETAMENTE EN ESTAS TARIFAS, SERÁN VALORADAS POR EL PROFESOR MÉ
DICO CORRESPONDIENTE, DEBIENDO SEGUIRSE UN CRITERIO DE ESTIMACIÓN ANALÓGICO O COM
PARATIVO. 
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B A S E S 

PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DEL EJERCICIO DE 1969 

1. * LOS CRÉDITOS AUTORIZADOS EN EL PRESENTE PRESUPUESTO, QUE SE INVERTIRÁN CON SUJECIÓN A LO PREVENIDO EN EL 
ARTÍCULO 707 DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, SE CONSIDERAN DOTACIÓN MÁXIMA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO Y, EN 
CONSECUENCIA, NO TENDRÁ CURSO NINGUNA PROPUESTA DE SUPLEMENTO O HABILITACIÓN DE CRÉDITO, SALVO QUE SEA MOTIVADA 
POR DISPOSICIONES LEGALES, ACUERDOS DE LA CORPORACIÓN O CAUSAS IMPREVISIBLES. LOS JEFES DE LOS SERVICIOS SERÁN RESPON
SABLES DE LOS ESTRICTOS CUMPLIMIENTOS DE LO PREVENIDO EN ESTA BASE, Y EN EVITACIÓN DE INSUFICIENCIA PRESUPUESTARIA 
PARA LAS ATENCIONES DE SUS RESPECTIVOS DEPARTAMENTOS, ADOPTARÁN O PROPONDRÁN OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS QUE A TAL 
EFECTO FUEREN INDISPENSABLES. LOS INTERVENTORES DELEGADOS DE LOS SERVICIOS, POR SU PARTE, VENDRÁN OBLIGADOS, TAN PRON
TO ADVIERTAN QUE SE DESPROPORCIONA EL GASTO CON RELACIÓN A CADA MENSUALIDAD, SIN FÁCIL CORRECCIÓN EN MENSUALIDADES 
SUCESIVAS, A COMUNICARLO ASÍ A LA INTERVENCIÓN GENERAL, A FIN DE QUE ÉSTA, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PONGA EL CASO EN CONOCIMIENTO DE LA CORPORACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

2. A DE LAS CONSIGNACIONES INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS SE CONSIDERAN CON CARÁCTER AMPLIABLE AQUELLAS 
QUE SE REFIEREN A LOS QUE SE HACEN EFECTIVOS CON INGRESOS DE NATURALEZA ESPECÍFICA, O QUE SE REFIERAN A OPERACIONES 
DE TESORERÍA DEL EJERCICIO, ANTICIPOS A FUNCIONARIOS, FORMALIZACIONES DE CARÁCTER INTERIOR, ETC., ETC., EN LA CUANTÍA QUE 
REPRESENTE i\ MAYOR IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE CONSTITUYAN SU CONTRAPARTIDA, CONSIDERÁNDOSE IGUALMENTE LIMITADAS 
LAS DOTACIONES DE AQUELLAS EN LAS QUE EL GASTO VAYA SUPEDITADO AL INGRESO QUE SE REALICE, O A LA PROPORCIÓN Y CUANTÍA 

EN QUE ÉSTOS SE EFECTÚEN O FORMALICEN. 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL ART. 689 DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, SI INCORPORADAS AL PRESU

PUESTO LAS RESULTAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, SE PRODUJERA DÉFICIT EN EL PRESUPUESTO REFUNDIDO, LA CORPORACIÓN VENDRÁ 
OBLIGADA A PRESCINDIR DE LOS GASTOS AUTORIZADOS EN EL MISMO QUE TENGAN EL CARÁCTER DE VOLUNTARIO, EN CANTIDAD IGUAL 
AL DÉFICIT OCASIONADO, NO PUDIENDO AUTORIZARSE NINGÚN GASTO DE ESTA NATURALEZA EN TANTO NO SE ADOPTE EL ACUERDO 
DE REFERENCIA. SI LA CANTIDAD REBAJABLE NO ALCANZASE A CUBRIR EL DÉFICIT, LA DIFERENCIA SE TENDRÁ EN CUENTA PARA CUBRIRLA 

AL FORMULAR NUEVO PRESUPUESTO. 
EL INTERVENTOR HARÁ LOS OPORTUNOS REPAROS ESCRITOS A LAS ORDENACIONES DE GASTOS VOLUNTARIOS QUE CONTRAVENGAN 

ESTA DISPOSICIÓN. 
3. A LA ORDENACIÓN DE TODA CLASE DE PAGOS EN LA CORPORACIÓN CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE, SEGÚN DETERMINA LA 

VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, A LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN; SIN EMBARGO, Y PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES, PODRÁ DELEGAR ESTA FACULTAD, EN LO QUE A GASTOS MENORES SE REFIERA Y 
HASTA LA CUANTÍA QUE ESPECIALMENTE SE DETERMINE, EN LOS SEÑORES DIPUTADOS VISITADORES DE LOS MISMOS, ENTENDIÉN
DOSE SIEMPRE SUBORDINADA DICHA DELEGACIÓN A LA RATIFICACIÓN DEFINITIVA DE TALES GASTOS POR LA PRESIDENCIA DE LA CORPO
RACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES LEGALES DE ORDENADOR GENERAL DE LOS GASTOS PROVINCIALES. 

4. A EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL PRESENTE EJERCICIO FIGURAN DOTACIONES EXPRESAS PARA SATISFACER A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA LAS PARTICIPACIONES QUE HAN DE CORRESPONDERLES EN LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ ESTA 
CORPORACIÓN COMO RECURSOS SUSTITUTIVOS DEL ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA PROVINCIAL, DEBIÉNDOLES SER ABONADA TAL PAR
TICIPACIÓN POR CUARTAS PARTES EN EL TERCER MES DE CADA TRIMESTRE, Y COMO CUENTA DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATA. 
ESTAS DOTACIONES TENDRÁN EL CARÁCTER DE AMPLIABLES Y, POR TANTO, DE AUTOMÁTICAMENTE MODIFICABLES, DE MODO QUE 
PUEDA SATISFACERSE A LOS AYUNTAMIENTOS, CON CARGO A LAS MISMAS, EL 10 POR 100 DE LOS INGRESOS REALES A LOS QUE LAS 

PARTICIPACIONES CITADAS SE CONTRAEN. 

5. A IGUALMENTE FIGURA EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DOTACIÓN EXPRESA PARA SATISFACER AL INSTITUTO DE 

ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL LAS CUOTAS ANUALES CON QUE DEBEN CONTRIBUIR A SU SOSTENIMIENTO LAS CORPORACIONES 

LOCALES DE LA PROVINCIA, LAS CUALES SERÁN INGRESADAS AL REFERIDO ORGANISMO DENTRO DEL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO 

DE 1969. 
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6. A EN EL CURSO DEL AÑO 1969 NO PODRÁN TENER EFECTIVIDAD AUMENTO DE HABERES Y GRATIFICACIONES Y OTROS EMO
LUMENTOS DISTINTOS DE LOS CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO, SALVO LOS QUE FUEREN IMPUESTOS LEGALMENTE U OBLIGADOS POR 
ANTERIORES ACUERDOS DE LA CORPORACIÓN. NO OBSTANTE, DENTRO DE LAS CONSIGNACIONES AUTORIZADAS PARA EL AÑO, Y CON 
LIMITACIÓN A LA VIGENCIA DE ESTE PRESUPUESTO, Y EN CASOS JUSTIFICADOS, PODRÁN RECONOCERSE RETRIBUCIONES POR SERVICIOS 
EVENTUALES O DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO, SI BIEN PARA LA PERCEPCIÓN DE ÉSTAS SERÁ PRECISO LA PREVIA APROBACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO, EN MATERIA DE MEJORA DE HABERES, POR 
LA LEY 108, 1963. EN TODO CASO, PARA CUALQUIER MEJORA DE CARÁCTER PERMANENTE HABRÁ DE ESTARSE A LO PREVENIDO EN 
EL ART. 676, APARTADO D), DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, CONDICIONANDO SIEMPRE LOS ACUERDOS QUE SE ADOPTEN 
RESPECTO DEL PARTICULAR A LA POSIBILIDAD DE DOTACIÓN EN EL PRESUPUESTO INMEDIATO QUE SE FORME. 

7. A SIENDO NULOS TODOS LOS ACUERDOS DE LA CORPORACIÓN Y RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA QUE HABILITEN GASTOS 
QUE NO TENGAN CRÉDITO SUFICIENTE PARA SATISFACERSE O QUE CREEN NUEVOS SERVICIOS SIN PREVIA DOTACIÓN, O DEN MAYOR 
EXTENSIÓN A LOS ESTABLECIDOS, REBASANDO EL CRÉDITO PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
TRAMITAR TODA CLASE DE PROPUESTAS DE GASTOS FORMULADAS POR LAS COMISIONES, SERVICIOS, ETC., EL INFORME PREVIO DE LA 
INTERVENCIÓN DE FONDOS ACREDITATIVO DE LA PROCEDENCIA DE TALES OBLIGACIONES, ASÍ COMO DE LA EXISTENCIA DE CRÉDITO 
DISPONIBLE Y ADECUADO AL EFECTO. 

8. * SÓLO SE EXPEDIRÁN MANDAMIENTOS DE PAGO "A JUSTIFICAR" PARA SATISFACER LOS GASTOS MENORES QUE PUEDAN PRO
DUCIRSE EN LOS ESTABLECIMIENTOS O SERVICIOS PROVINCIALES, PUES LA EXPEDICIÓN DE ÉSTOS, DADO EL SENTIDO RESTRICTIVO 
IMPUESTO POR EL ART. 715 DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL, COMPLEMENTADO POR LAS REGLAS 26, 29, 41 Y 64 DE LA 
INSTRUCCIÓN DE CONTABILIDAD, DEBE LIMITARSE, EN LO POSIBLE, A AQUELLOS GASTOS CUYOS COMPROBANTES NO PUEDAN OBTE
NERSE AL TIEMPO DE EFECTUARSE LOS PAGOS, O QUE HAYAN DE EFECTUARSE FUERA DE ESTA CAPITAL. 

9. A PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS JUSTIFICANTES DE GASTOS POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FONDOS, DEBERÁN ÉSTOS SER 
DILIGENCIADOS CON EL RECIBÍ DE LOS ARTÍCULOS POR LOS JEFES E INTERVENTORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS O SERVICIOS PRO
VINCIALES, CONSIGNÁNDOSE ASIMISMO POR LOS SEÑORES DIPUTADOS VISITADORES LA CONFORMIDAD O REPAROS EN TALES JUSTIFI
CANTES, ASÍ COMO EN LAS CUENTAS ACREDITATIVAS DE LA INVERSIÓN DE FONDOS LIBRADOS A JUSTIFICAR. 

10. A PARA DISPONER DE LA CONSIGNACIÓN DE IMPREVISTOS, ES INDISPENSABLE RECAIGA ACUERDO FIJÁNDOSE LA CANTIDAD 
PRECISA. EN CASOS DE URGENCIA, LA PRESIDENCIA, POR DECRETO, DEBIDAMENTE INFORMADO POR LA CANTIDAD DE INTERVENCIÓN, 
PODRÁ DISPONER DE DICHA CONSIGNACIÓN EN LA CANTIDAD NECESARIA, DÁNDOSE CUENTA DEL MISMO AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
EN LA PRIMERA SESIÓN QUE ÉSTE CELEBRE. 

11. A SIEMPRE QUE FIGUREN DEBIDAMENTE DOTADAS EN PRESUPUESTO, QUEDARÁN EXCEPTUADOS DE LAS FORMALIDADES DE 
AUTORIZACIÓN DE GASTOS ANTERIORMENTE MENCIONADAS: 

A) LOS REFERENTES A LOS HABERES DEL PERSONAL ACTIVO, PASIVO Y EXCEDENTE, ASÍ COMO LOS CORRESPONDIENTES A PEN
SIONES OTORGADAS POR LA CORPORACIÓN. 

B) LAS DEMÁS REMUNERACIONES FIJAS QUE LA CORPORACIÓN VENGA OBLIGADA A SATISFACER, TANTO A LOS FUNCIONARIOS DE 
PLANTILLA COMO A LOS QUE NO PERTENEZCAN A ÉSTAS Y ESTÉN EN POSESIÓN DE NOMBRAMIENTO EXPRESO A SU FAVOR. 

C) EL PAGO DE IMPUESTOS QUE CORRA A CARGO DE LA DIPUTACIÓN POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA O ACUERDO PROVINCIAL. 
D) LAS SUBVENCIONES O APORTACIONES QUE CON TAL CARÁCTER FIGURAN EN PRESUPUESTO. 
E) LAS DEUDAS RECONOCIDAS POR LA DIPUTACIÓN. 
F) LAS CONTRIBUCIONES, SEGUROS, CARGAS Y OBLIGACIONES IMPUESTOS POR DISPOSICIONES LEGALES. 
12. A AL CIERRE DEL EJERCICIO SERÁN ANULADOS LOS CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO QUE NO HAYAN SIDO UTILIZADOS. ASIMISMO 

SE ANULARÁN LAS CONTRACCIONES DE CRÉDITOS EFECTUADOS, RESPECTO A LAS CUALES NO CONSTE FORMALMENTE ACREDITADA EN 31 
DE DICIEMBRE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, OBRAS O ADQUISICIONES A QUE SE REFIERAN. 

SOLAMENTE PODRÁN SER CONSIDERADOS COMO RESULTAS AQUELLOS CRÉDITOS QUE CORRESPONDAN ESTRICTAMENTE A OBLIGACIO
NES REGLAMENTARIAS CAUSADAS EN EL TRANSCURSO DEL AÑO, QUE CONSTEN DEBIDAMENTE CONTRAÍDOS, RECONOCIDOS Y LIQUIDADOS 
JURANTE EL MISMO, Y QUE, POR CUALQUIER MOTIVO, QUEDEN PENDIENTES DE PAGO EN 31 DE DICIEMBRE. 

13. A EN MATERIA DE INGRESOS SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES REGLAS: 
A) TRATÁNDOSE DE EXACCIONES EN CONCEPTO DE TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES, 

SE ENTENDERÁ DELEGADA EN LOS DIPUTADOS VISITADORES, PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS INCIDENCIAS QUE PUEDAN SUSCITARSE, LA 
FACULTAD SEÑALADA A LA PRESIDENCIA EN EL ART. 170, APARTADO 12) DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE CORPORACIONES LOCALES. 

B) SIEMPRE QUE SE TRATE DE ENAJENACIÓN DE ENSERES O EFECTOS INSERVIBLES, SE RESOLVERÁ POR EL PLENO O LA PRESI
DENCIA DE LA CORPORACIÓN, SEGÚN SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y NORMAS DE CARÁCTER GENERAL ESTABLECIDAS POR LA COR
PORACIÓN. 

14. A EL MOVIMIENTO DE FONDOS PROVINCIALES SE REALIZARÁ CON PREFERENCIA MEDIANTE LAS CUENTAS DE TESORERÍA 
ABIERTAS A NOMBRE DE LA CORPORACIÓN EN LOS BANCOS DE ESPAÑA Y DE CRÉDITO LOCAL DE ESPAÑA, RESERVANDO EN LA CAJA 
LA SUMA PRECISA PARA HACER FRENTE A LAS OPERACIONES NORMALES DIARIAS EN LA MEDIDA QUE JUZGUE CONVENIENTE LA ORDE
NACIÓN DE PAGOS, QUIEN ASIMISMO DETERMINARÁ LA CONVENIENCIA DE QUE EXISTA CUALQUIER OTRA CUENTA BANCARIA QUE NO 
SEAN LAS QUE SE FIJAN ANTERIORMENTE. 
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15. A NO SIENDO MEDIANTE PODER NOTARIAL, NO PODRÁ DELEGARSE LA PERSONALIDAD DE NINGÚN ACREEDOR DE FONDOS 
PROVINCIALES PARA HACER EFECTIVAS SUMAS EN LA CAJA DE LA CORPORACIÓN. SE EXCEPTÚAN SIN EMBARGO DE ESTE REQUISITO 
AQUELLOS CASOS EN QUE LA SUMA A PERCIBIR NO EXCEDA DE 25.000 PESETAS, PARA LA QUE SERÁ SUFICIENTE UNA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LAS DE DESIGNACIÓN DE PERSONAS, PARA RECIBIR CUALQUIER IMPORTE A FAVOR DE OTRAS CORPORACIONES, ENTI
DADES SIMILARES Y COLECTIVIDADES, PERO EN SU LUGAR DEBERÁ JUSTIFICARSE ANTE LA CAJA DOCUMENTALMENTE, POR EL PERCEPTOR 
DESIGNADO, QUE ÉSTE SE HALLA DEBIDAMENTE FACULTADO PARA EL COBRO. 

16. A NO DISFRUTARÁN DE ALUMBRADO ELÉCTRICO EN LOS ESTABLECIMIENTOS MÁS FUNCIONARIOS QUE LOS QUE REGLAMENTA

RIAMENTE TENGAN VIVIENDA; IGUALMENTE QUEDA PROHIBIDO EN ABSOLUTO LA DOTACIÓN DE COMBUSTIBLES A LOS FUNCIONARIOS, A 

EXCEPCIÓN DE CUANDO DICHOS FUNCIONARIOS DISFRUTEN DE CASA EN EL ESTABLECIMIENTO, SIENDO FIJADA LA CUANTÍA DE AMBOS 

CONSUMOS POR LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN. 
17. * LOS HABERES, GRATIFICACIONES Y EMOLUMENTOS DE TODA CLASE QUE SE SATISFAGAN AL PERSONAL DE LA CORPORACIÓN, 

ESTARÁN SIEMPRE SUJETOS A DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO PERSONAL, CUANDO SE TRATE DE PER
CEPTORES INGRESADOS AL SERVICIO DE LA CORPORACIÓN A PARTIR DE 1.° DE ENERO DE 1943. CUANDO SE TRATE DE PERCEPTORES 
NOMBRADOS CON ANTERIORIDAD A DICHA FECHA, SÓLO QUEDARÁN EXCEPTUADOS AL DESCUENTO POR TAL CONCEPTO POR CUANTO SE 
REFIERE A SUS HABERES, QUINQUENIOS Y GRATIFICACIONES O ASIGNACIONES PERMANENTES QUE SEAN FIJADAS POR SU CUANTÍA Y 
PERIÓDICAS EN SU VENCIMIENTO, Y SIEMPRE QUE HUBIEREN OPTADO EXPRESAMENTE POR CONTINUAR EN EL DISFRUTE DE LOS SUEL
DOS ANTERIORES A LOS QUE CONCEDE LA LEY 108/1963. 

18. A POR LA INTERVENCIÓN GENERAL SE SEÑALARÁN A LOS SERVICIOS, EN SU CASO, LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LAS 

PRESENTES BASES QUE SEAN MÁS CONVENIENTES PARA LA EJECUCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 

Y PARA EL MÁS PERFECTO DESARROLLO DEL PRESUPUESTO ORDINARIO. 
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